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11. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

ii 
'Tu patticipacrón, es 

nuestro compromiso· 

JEE/2022/01 

Medidas de racionalidad 2021. Que en sesión ordinaria efectuada el 

veintiocho de febrero del año dos mil veintiuno, el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo 

CE/2021 /017, por el que determinó las medidas de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria, para el gasto del instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, durante el ejercicio presupuesta! dos mil veintiuno. 

111. Anteproyecto de Egresos 2022. En sesión extraordinaria urgente efectuada el 

trece de octubre del año dos mil veintidós, e l Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo 

CE/2021/086, por el que aprobó el anteproyecto de presupuesto de egresos 

para el ejercicio dos mil veintidós del propio instituto, que incluye el monto del 

financiamiento público local para los Partidos Políticos acreditados. 

En el acuerdo señalado en líneas anteriores, se determinó que los recursos que 

necesita el Instituto Electoral, para gasto corriente, proyectos especiales y 

financiamiento público a Partidos Políticos, es el siguiente: 

DESCRIPCION IMPORTE TOTAL T 
Gasto corriente del Instituto Electoral $139 732.804.30 

Proyectos especiales $4' 146,899.00 

Financiamiento público a partidos políticos $53 '035,00 1 .51 

TOTAL $196'914.704.81 

IV. Aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022. El 21 de 

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Decreto 009, en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, edición No. 233, extraordinario, época 7°, que 

contiene el Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco, para el 

ejercicio fiscal dos mil veintidós, aprobado por el H. Congreso del Estado; 

autorizándose el presupuesto para el Instituto Electoral, por un monto de 

$196,91 4,705 (ciento noventa y seis millones, novecientos catorce mil 

setecientos cinco pesos 00/100 m.n.) 

CONSIDERANDO 

Cl 
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JEE/2022/01 

1. Instituto Electoral. Que.los artículos 9, apartado C. fracción l. de la Constitución 

Local; 100 y 102 de la Ley Electoral. establecen que el Instituto Electoral es el 

organismo público local de carácter permanente. autónomo en su 

funcionamiento. independiente en sus decisiones y profesional en su (l 
desempeño. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige 

por los principios básicos de certeza. imparcialidad. independencia. 

legalidad. máxima public idad. objetividad. paridad. y se realizará con 

perspectiva de género. 

Por su parte. el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral. establece como finalidades del 

Instituto Electoral. las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el estado de Tabasco: preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadCjnos el 

ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacífica de las e lecciones 

para renovar a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y los 

ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la 

educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de 

género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral: y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana. de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el Órgano 

Superior de Dirección. responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza. legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género. guíen todas las 

actividades del Instituto Estatal. 

3. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, señala que, son órganos centrales del Instituto Electoral los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 11. Presidencia del Consejo Estatal; 111. Junta Estatal Ejecutiva; 

IV. Secretaría Ejecutiva, y V. Órgano Técnico de Fiscalización. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA JEEI2022101 

4. Junta Estatal Ejecutiva. Que, el artículo 118, numeral 1 de la Ley Electoral, 

establece que la Junta Estatal Ejecutiva será presidida por la Presidencia del 

Consejo y se integrará con las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, las 

Direcciones de organización Electoral y Educación cívica, y, deo 
Administración. 

Asimismo, el numeral 2 del artículo mencionado, establece que, las o los 

titulares del Órgano Técnico de Fiscalización y de la Contraloría General 

podrán participar en las sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva, a convocatoria 

de la Presidencia del Consejo. 

5. Atribuciones de la Junta Estatal Ejecutiva. Que, el numeral 1 del artículo 119 de 

la Ley Electoral, señala que, la Junta Estatal Ejecutiva se reunirá por lo menos 

una vez al mes y ejercerá las atribuciones siguientes: 

"1. Proponer al Consejo Estatal las políticas generales y los programas del Instituto 
Estatal; 

11. Fijar los procedimienlos administrativos. conforme a las políticas y programas 

generales del Instituto Estatal; 

111. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que 

habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el Proceso Local. conforme 

al convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto Nacional Electoral; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Políticos. los 

agrupaciones políticos y candidatos; 

V. Supervisor el cumplimiento de los programas y actividades de las Direcciones del 

Instituto Estatal; 

VI. Nombrar o los miembros de los Juntos Electorales Distritales. a propuesta de su 

Presidenta o Presidente. y supervisar el cumplimiento de sus actividades; así como 
aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura de las vocolíos de 
acuerdo con las necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar. en su caso. a la o el funcionario que acudirá o los sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores. con facultades de 
enloce con el Instituto Nacional Electoral. de conformidad con el convenio 

respectivo que se suscriba; 

VIII. Conocer de los informes de la Controlaría General respecto de los expedientes 

relativos a las fallas administrativas y, en su coso, sobre imposición de sanciones a 
las personas servidoras públicas del Instituto Estatal; 
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IX. Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban 

suscribirse entre el Instituto Estatal con el Instituto Nacional Electoral: 

X. Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 

pérdida de registro de algún Partido Político Local o agrupación política local, que 

se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley: 

XI. Resolver, en el ámbito de su competencia, los medios de impugnación en contra 

de los actos o resoluciones de la Secretaría Ejecutiva y de las Juntos Distritales del 

Instituto Estatal, en los términos establecidos en la ley de la materia: 

XII. Integrar los expedientes relativos a las fallas administrativas en materia electoral 

y, en su coso, proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley, y 

XIII. Las demás que le encomiende esta Ley, el Consejo Estatal y el Consejero 

Presidente". 

6. Administración del Instituto Electoral. Que, el numeral 1 del artículo 117 de lo 

Ley ElectoraL establece que, lo persono titular de lo Secretaría Ejecutivo del 

Instituto Electoral lo es también del Consejo Estatal; coordino lo Junto General, 

conduce lo administración y superviso el desarrollo adecuado de los 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal. Asimismo, 

tiene los atribuciones señalados en el numeral 2 del artículo mencionado. 

7. Atribuciones de la Dirección de Administración. Que, de acuerdo con el 

artículo 1 22 de lo ley Electoral. o lo Dirección de Administración le 

corresponde, entre otros otribuciones: aplicar los políticos, normas y 

procedimientos poro lo administración de los recursos financieros y materia les 

del Instituto ElectoraL previo acuerdo de lo Junto Estatal Ejecutivo; así como, 

organizar, dirigir y controlar lo administración de los recursos materiales y 

financieros y lo prestación de los servicios generales en el Instituto . 

8. Implementación de las medidas de austeridad. Que de conformidad con lo 

d ispuesto por el artículo 2, fracción XVI y 56 de lo Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hocendario del Estado de Tabasco sus Municipios, los 

ejecutores de gasto en e l ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 

tomar medidos poro racionalizar los recursos destinados o los actividades 

administrativos y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de los metas de los 

p rogramas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

(l 
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En congruencia con lo anterior y con la realidad económica y social de la 

entidad, se requiere lo implementación de uno serie de medidas tendentes a 

ejercer de forma e ficiente el gasto público. cumpliendo con los p rincipios de(l 
principios de legalidad. honestidad. eficiencia, eficacia, economía. 

racionalidad. austeridad, transparencia. control. rendición de cuentos y 

equidad de género que establece la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría poro el Estado de Tabasco. 

A partir de lo anterior y consciente de las exigencias actuales de uno 

administración público profesional. eficiente y preparada poro el ejercicio 

disciplinado, racional. transparente y austero del gasto público; se propone la 

implementación de medidas aún mayores y exigentes o los que 

históricamente se han establecido. pues con ello se contribuirá o generar un 

gasto ordenado y eficiente del presupuesto. especialmente del destinado al 

gasto corriente; poro ello. se requiere de una verdadera disciplino financiera 

que involucre a todo el personal del Instituto con el propósito de ejercer el 

gasto público solventando lo operación institucional conforme a los límites 

establecidos en el presupuesto aprobado para el Instituto Electoral. 

9. Facultad de la Junta Estatal Ejecutiva para la emisión de acuerdos. Que. de 

conformidad con lo establecido por el artículo 11 9. numera l 1, fracciones 11 y 

XIII, de la Ley Electoral. esta Junto Estatal se encuentro facultado paro fijar los 
procedimientos administrativos para garantizar el ejercicio eficiente y 

responsable de los recursos que forman parte del patrimonio de este Instituto 

y, por lo tonto. es competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y argumentos señalados en el presente acuerdo, s 

aprueban los medidas de racionalidad, austeridad y disciplina poro el ejercici 

presupuesta! correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, del Instituto Electoral 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 
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SEGUNDO. Las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina para el ejercicio 

presupuesta! correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, aprobadas, entrarán en 

vigor a partir del día siguiente a la aprobación del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, haga del conocimiento de las y los 

Consejeros Electorales, del Órgano Técnico de Fiscalización y del personal del 

Instituto, la aprobación del presente acuerdo. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, fracciones 

1 y 11 de la Ley Electora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, corresponde 

a la Dirección Ejecutiva de Administración, organizar, dirigir y controlar la 

administración de los recursos materiales y financieros del Instituto, con estricto 

apego a la normatividad correspondiente y las medidas aprobadas por esta Junta. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 114 de la Ley Electoral, de aplicación supletoria. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el treinta y uno 

de marzo del año dos mil veintidós, por votación unánime de la y los integrantes de 

la Junta Esta tal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: LCP. Víctor Manuel Acosta Guzmán, Director Ejecutivo de Administración; 

Mtra. Blanca Eni Mor no Roa, Directora Ejecutiva de Electoral y 

Educación Cívica, Mt 
y Mtra. Rosselvy del 

Ejecutiva. 
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MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 
PARA EL GASTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2022. 

Las presentes medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria para el gasto del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, para el Ejercicio Presupuesta! 2022, tienen como 
propósito la aplicación de los preceptos contenidos en el Artículo 1 del 
decreto 009 del PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
TABASCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 publicado en el periódico oficial 
número 233 de fecha 21 de diciembre del año 2021, que señala. "Las 
disposiciones contenidas en el presente Presupuesto General de Egresos del 
Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2022, son de carácter general y 
de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
así como para las entidades y órganos autónomos, quienes deberán 
observar que la administración de los recursos públicos se realice con base 
en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, perspectiva y transversalidad de género, 
transparencia, control y rendición de cuentas". En razón de lo anterior con 
el propósito de cumplir con las disposiciones de este artículo se emiten las 
siguientes medidas: 

l. El pago de salario y demás prestaciones de las y los Consejeros 
Electorales y de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, continúa 
ajustado conforme al Tabulador de Sueldos correspondiente al año 
2021; 

2. Se abstendrá de crear nuevas plazas, de carácter presupuesta!, salvo 
cuando deriven de una modificación de la estructura orgánica, 
motivada por la asignación de nuevas atribuciones a las unidades 
responsables, previa gestión y obtención de los recursos; 

3. No habrá pago de compensaciones extraordinarias al personal del 
Instituto, que no estén previstas en el Manual de Remuneraciones y el 
Tabulador de sueldos y salarios; 

4. Sólo se adquirirán vehículos si existe suficiencia presupuesta!, es decir, 
se cuente con los recursos y hayan sido programados en el PIA 
correspondiente, que resulten necesarios para sustituir aquellos que se 
encuentren en mal estado y/o para cubrir bajas por siniestro y 
desincorporación por desuso. 
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5. La Dirección Ejecutiva de Administración promoverá la 
desincorporación de unidades vehiculares que han cumplido su vida 
útil y que su mantenimiento y operación resulte costoso, así de los 
bienes muebles no útiles u obsoletos, los considerados como desechos 
y los ociosos o innecesarios para el desarrollo de las funciones 
institucionales, con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los 
espacios destinados al almacenamiento; 

6. La edición e impresión de libros y publicaciones, con cargo al 
presupuesto del Instituto, solo procederán cuando sean 
indispensables para el cumplimiento de los programas y difusión de las 
actividades del Instituto; 

7. Las remodelaciones de oficinas se harán de acuerdo al presupuesto 
aprobado para tal efecto, cuando por necesidades del desempeño 
de las actividades del personal sean necesarias y cuando resulten 
indispensables para la conservación de las mismas cuando existan 
fallas estructurales que no puedan postergarse, genere ahorros en el 
mediano plazo o se destine a reparar daños ordinarios y los 
provenientes de casos fortuitos; 

8. Las erogaciones con motivo de la realización de congresos, 
convenciones, exposiciones, conferencias, seminarios, eventos 
culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, 
se realizarán bajo esquemas que propicien la racionalidad y 
austeridad; 

9. La dotación de combustible se hará conforme al Manual de Normas 
Presupuestarias y Administrativas para el Control del Ejercicio 
Presupuesta! del Instituto Electoral, siendo responsabilidad de los 
titulares de las áreas el uso racional del mismo y cumplir con la entrega 
de las bitácoras respectivas; 

1 O. El servidor público usuario de vehículo deberá realizar el llenado de la 
bitácora de control de combustible, independientemente de que no 
esté bajo su resguardo; 

11. El consumo de combustible y los servicios que se realicen con los 
vehículos asignados a Servicios Generales, deberán quedar 
registrados en la "Bitácora" implementada por la Dirección Ejecutiva 
de Administración; 

12. La Dirección Ejecutiva de Administración podrá realizar revisiones a los 
consumos de la dotación de combustible, a fin de emitir 
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recomendaciones que coadyuven en un mejor aprovechamiento de 
los combustibles, comunicándolo a los responsables de los vehículos; 

13. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá ajustar las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de serv1c1os al 
presupuesto autorizado y no aprobar, ni contraer compromisos, ni 
acordar erogaciones que no cuenten con recursos o su adecuación 
y que impidan el cumplimiento de los programas encomendados. Sin 
excepción, todo compromiso deberá disponer de la suficiencia 
presupuesta! respectiva; 

14. Las erogaciones derivadas de los conceptos relativos de alimentos de (\ 
personas, atención a terceros, materiales y suministros, vehículos, 
combustibles y lubricantes, viáticos y pasajes, energía eléctrica, agua, 
servicio de fotocopiado, servicio telefónico, uso de internet, · 
adquisiciones y arrendamientos, gastos de mantenimiento, gastos de 
comunicación social y otros servicios, se reducirán bajo esquemas de 
optimización de gastos. 

15. No se efectuará la contratación de ningún seguro de retiro, gastos 
médicos, o cualquier otro servicio de salud con empresas privadas, 
con cargo al presupuesto del Instituto; 

16. En el caso de transporte aéreo, solo se deberá adquirir boletos de 
avión en clase económica (turista) para los servidores públicos del 
Instituto por comisiones oficiales, debiendo realizar la solicitud de 
compra preferentemente con al menos diez días naturales de 
anticipación, a fin de obtener las mejores tarifas; en la solicitud se 
deberá especificar el tipo de equipaje con el fin de evitar la compra 
de boletos onerosos por los cargos adicionales no necesarios. 

En comisiones urgentes, para la adquisición de los boletos de avión, 
se deberá justificar por escrito la urgencia de la comisión, notificando 
tal situación a la Secretaría Ejecutiva. 

En casos de cambios o cancelación, imputables al servidor público 
comisionado, éste deberá pagar o reembolsar el cargo o el costo del 
cambio o cancelación del boleto; de igual manera, en caso de 
pérdida del vuelo, que requiera la adquisición de otro boleto, este 
corre totalmente a cargo del comisionado usuario del boleto. 

El servidor público comisionado, con el fin de evitar los cargos de 
intermediación, podrá realizar la adquisición de boletos de avión con 
recursos propios, ajustándose a lo establecido en párrafos anteriores. 
La Dirección Ejecutiva de Administración, reembolsará el costo del 
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boleto de avión, previa presentación del comprobante fiscal y el 
oficio de comisión. 

17. Preferentemente todas las áreas privilegiarán el sistema de video 
conferencia, con la finalidad de reducir los gastos de viáticos, pasajes 
y atención de invitados. 

18. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán 
reducirse a lo indispensable y sujetarse a la disponibilidad presupuesta! 
y normatividad aplicable en la materia, cuando el costo beneficio lo 
justifique o derive de una obligación legal. 

19. En materia de solicitud y pago de contratación de servicios, la 
Dirección Ejecutiva de Administración, deberá observar 
puntualmente la recomendación emitida por la Contraloría General, 
mediante oficio CG/0658/2021, es decir, el ejercicio del gasto público 
deberá soportarse con la documentación original comprobatoria y 
justificativa que ampare el pago o transferencia de recursos públicos, 
los que invariablemente deberán reunir los requisitos fiscales que se 
establecen en el Código Fiscal de la Federación y demás legislación 
correspondiente. 

20. Deberá reducirse la utilización de papelería, minimizando los niveles 
de desecho; reutilizando los materiales de consumo tales como 
folders, sobres de papel manila y papel bond; 

21. Los materiales y útiles para oficina con lento o nulo movimiento, que 
no vayan a ser utilizados por cualquier motivo o razón, deben ser 
puestos a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración para 
su reasignación o desincorporación, previa verificación de la fecha 
de caducidad de los bienes y/o el estado físico en que se encuentran; 

22. Con el fin de abatir el consumo de papelerías, útiles y equipos 
menores de oficina, deberán utilizar las herramientas de tecnologías 
de la información y comunicaciones, sustituyendo, en la medida de lo 
posible, el uso de papel. Adicionalmente, para versiones preliminares 
o de trabajo de documentos, éstas se deberán imprimir 
preferentemente en papel de reúso. En el caso de la impresión de las 
versiones finales de los documentos, estás se deberán realizar por las 
dos caras cuando los equipos de impresión cuenten con tal función, 
salvo aquellos casos en los que exista alguna disposición legal, o por 
el contenido y presentación de los mismos, no sea posible; 

o 
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23. La Dirección Ejecutiva de Administración, realizará la consolidación 
de los requerimientos de las áreas, adquiriendo solamente los bienes 
que no se tengan en el almacén general del Instituto o que sean 
necesarios para el adecuado funcionamiento, lo mismo aplica para 
la contratación de servicios, para ello será responsabilidad de las 
áreas usuarias solicitar con la suficiente anticipación sus 
requerimientos; 

24. Las unidades vehiculares deberán reintegrarse diariamente al Instituto 
Electoral. Los fines de semana permanecerán también bajo resguardo 
en las instalaciones del Instituto, excepto que por necesidades del 
servicio requieran ser utilizadas esos días, siempre y cuando exista 
causa justificada para ello. El área usuaria deberá recabar 
previamente, la autorización de la Dirección Ejecutiva de 
Administración para ese fin. No están sujetos a lo establecido en esta 
disposición, los vehículos asignados a Presidencia, así como a las y los 
Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva, la Contraloría General, 
la Direcciones Ejecutivas, Dirección Jurídica y las y los Titulares de 
Unidad; 

25. Para la compra o arrendamiento de vehículos, deberá contarse 
previamente con la solicitud fundada y motivada del área requirente, 
así como el estudio que determine el tipo de vehículo que se requiere. 
Lo anterior, con independencia de que tales procedimientos deberán 
efectuarse con la autorización previa, por escrito de la Junta Estatal 
Ejecutiva; 

26. Para reducir al m1n1mo el consumo de energía eléctrica, se 
implementarán las medidas siguientes: 

• En los casos en que no se tenga la necesidad de utilizar energía 
eléctrica, el personal del Instituto deberá apagar la luz cuando 
no haya nadie en las oficinas, así sea por ausencias 
momentáneas; 

• El personal del Instituto deberá mantener apagados los equipos 
de oficina que no se estén utilizando; los equipos de cómputo 
impresoras y los "no break" se encenderán al iniciar la jornada 
y tendrán que ser apagados al término de la misma; 

• La Dirección Ejecutiva de Administración, por conducto de la 
Coordinación de Servicios Generales, revisará que todas las 
luces en pasillos y áreas de uso común se encuentren apagadas 
al término de la jornada laboral; solo podrán permanecer 
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aquellas personas que por necesidades del servicio 
comprobables requieran permanecer en las instalaciones; 

• El personal del Instituto, deberá aprovechar la luz solar, por lo 
cual se deben abrir persianas en oficinas, pasillos o salas. Por lo 
anterior, se recomienda mantener apagadas las lámparas en 
oficinas. En lo posible, intercambiar las bombillas de luz 
convencionales por focos ahorradores o de LEO. 

• Los titulares de cada área, deberán promover prácticas que 
conlleven al ahorro de energía eléctrica, como, por ejemplo, 
desconectar de los tomacorrientes eliminadores o equipos 
electrónicos que no se vayan a utilizar por periodos de tiempo 
prolongados. 

• Los titulares de las áreas, deberán cerciorarse que sólo se 
utilicen los aires acondicionados cuando las condiciones 
climatológicas lo ameriten, asimismo, al concluir el horario de 
labores deberán quedar apagados. 

• Realizar el mantenimiento a los equipos cada seis meses, a fin 
de tener un mayor rendimiento de éstos y un menor consumo 
de energía. 

27.En cumplimiento a las medidas preventivas sobre covid 19, este 
Instituto sólo proveerá de gel desinfectante, material de desinfección 
y mascarillas tipo quirúrgicas de las que se encuentran existentes en 
almacén; 

28. La Dirección Ejecutiva de Administración deberá rendir un informe 
pormenorizado al Secretario Ejecutivo, en forma trimestral, en el que 
se detalle, además de los trabajos realizados por la Junta Estatal, el 
cumplimiento de las medidas implementadas, a fin de que la 
Presidencia de la Junta lo presente al Consejo Estatal para su 
conocimiento. 
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No.- 6439 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 7 u participación, es 

nuestro oompromiso~ 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA JEE/2022/02 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 

EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA El MANUAL DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO. 

Glosario. Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
Consejo Estatal: de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Político del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Electoral: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadano de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) Público(s) Locol(es). 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

l. Publicación de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. Que el 15 de julio de 

2017, se publicó en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado, número 

7811, mediante Decreto 1 06, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, misma 

que establece la creación de un Comité Coordinador, el cual tiene dentro de 

sus facultades, el diseño y promoción de políticas integrales en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas 
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que los generan, poro el cumplimiento de los bases y principios emitidos por el 

Comité Coordinador Nocional. 

11. Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI). Que durante 

lo quinto reunión plenaria del Sistema Nocional de Fiscalización celebrado en 

201 4. se publicó el Morco Integrado de Control Interno poro el Sector Público. 

basado en el Morco COSO 2013. como un modelo general de control interno. 

poro ser adoptado y adoptado por los instituciones en los ámbitos Federal. 

Estatal y Municipal. mediante lo expedición de los decretos correspondientes. 

Con motivo de lo anterior, se revisó el marco normativo aplicable en materia 

de control interno o lo Administración Público Estatal. con objeto de identificar 

áreas de oportunidad e integrar elementos acordes al esquema general. 

originadas en un ejercicio de apertura y de consulta para redefinir el esquema 
de lo evaluación del control interno. fortalecer el proceso de administración 

de riesgos y optimizar el relativo al Comité de Control y Desempeño 

Institucional; así como lo adaptable del Morco Integrado de Control Interno. 

111. Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública del 

Estado de Tabasco. El 24 de febrero de 2016. se publicaron en el Suplemento 

C al Periódico Oficial del Estado número 7 666. el "Acuerdo mediante el cual 

se establecen los Normas Generales de Control Interno poro lo Administración 

Público del Estado de Tabasco" como porte de los acciones instrumentados 

en lo entidad. poro estandarizar bajo criterios de simplificación administrativa. 

los disposic iones. políticos o estrategias. acciones o criterios y los 

procedimientos internos que en materia de control interno. se deberán 

observar en el ámbito de lo Administración Público Estatal y se regula la 

implementación del modelo estándar de Control Interno. la metodología 

general de administración de riesgos y el funcionamiento del Comité de 

Control y Desempeño Institucional. fortaleciendo lo culturo de outocontrol y lo 

outoevoluoción. así como el análisis y seguimiento de las estrategias y 

acciones como un medio poro contribuir a lograr los metas y objetivos de 

codo institución. 

IV. Marco Integrado de Control Interno para la Administración Pública del Estado 

de Tabasco. En fecha 31 de diciembre de 2016. se publicó en el Suplemento P 
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al Periódico Oficial del Estado, número 7755, el "Acuerdo por medio del cual 

se establece el Morco Integrado de Control Interno poro lo Administración 

Público del Estado de Tabasco", con el objeto de establecer los fundamentos 

en materia de Control Interno que deberán observar los Titulares de los 

Dependencias, Entidad y Órganos de lo Administración Pública Estatal. /\ 

Reforma a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. Que el ~ l 
18 de noviembre de 2017, se publicó en el Suplemento Cal Periódico Oficial 

del Estado, número 7847, el Decreto 130 por el que se reforman diversos 

disposiciones de lo Ley Orgánico del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

en el que se establece que los Órganos Internos de Control de los 

dependencias y entidades tendrán los funciones y responsabilidades que 

establecen a su cargo en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativos, y o lo vez dicho Ley los define como los unidades 

administrativos o cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 

funcionamiento del control interno en los entes públicos. 

VI. Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Que el26 de septiembre de 2018, se publicó en el suplemento E del Periódico 

Oficial del Estado, número 7936, el Decreto número 9825, por el que se 

emitieron los disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 

en Materia de Control Interno del Estado de Tabasco. mismo que tiene por 
objeto establecer los fundamentos y normas generales que en materia de 

control interno deberán observar los Titulares de los Dependencias y 

entidades. con el fin de implementar los mecanismos de control interno que 

coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, prevenir los riesgos que 

puedan afectar el logro de éstos. fortalecer el cumplimiento de los leyes y los 
disposiciones normativos. generar uno adecuado rendición de cuentos y 

transparentar el ejercicio de lo función público. 

CONSIDERANDO 

l . Instituto Electoral. Que, los artículos 9, aportado C, fracción l. de la Constitución 

Local; 100 y 102 de lo Ley Electoral, establecen que el Instituto Electoral es el 
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organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige 

por los principios básicos de certeza. imparcialidad, independencia, 

legalidad. máxima publicidad. objetividad, paridad, y se realizará coo 
perspectiva de género. 

Por su parte, el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral, establece como finalidades de 

Instituto Electoral. las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el estado de Tabasco; preservar el forta lecimiento del 

régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 

ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y los 

ayuntamientos del estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; 

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la 

educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la paridad de 

género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en e l ámbito 

político y e lectoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 

de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que. de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el Órgano 

Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electora l, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicidad. imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las 

actividades del Instituto Estatal. 

3. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que, el artículo 105 de la Ley 

Electoral, señala que. son órganos centrales del Instituto Electoral los siguientes: 

l. Consejo Estata l; 11. Presidencia del Consejo Estatal; 111. Junta Estatal Ejecutiva; 

IV. Secretaría Ejecutiva. y V. Órgano Técnico d e Fiscalización. 
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4. Junta Estatal Ejecutiva. Que, el artículo 118. numeral 1 de la Ley Electoral. 

establece que la Junta Estatal Ejecutiva será presidida por la Presidencia del 

Consejo y se integrará con las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva, las 

Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica, y, de 

Administración. /\ 

Asimismo. el ~umero! 2 del artículo mencionado, establece que. las o los \___ l 
titulares del Organo Técnico de Fiscalización y de la Contraloría General 

podrán participar en las sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva, a convocatoria 
de la Presidencia del Consejo. 

5. Atribuciones de la Junta Estatal Ejecutiva. Que, el numeral 1 del artículo 119 de 

la Ley Electoral, señala que. la Junta Estatal Ejecutiva se reunirá por lo menos 

una vez al mes y ejercerá las atribuciones siguientes: 

"1. Proponer al Consejo Estatal las políticas generales y los programas del Instituto 
Estatal; 

11. Fijar los procedimientos administrativos, conforme a los políticos y programas 
generales del Instituto Estatal; 

111. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que 

habrá de aportar el Registro Federal de Electores poro el Proceso LocaL conforme 

a l convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto Nacional Electoral; 

IV. Vigilar e l cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Políticos, las 
agrupaciones políticas y candidatos; 

V. Supervisar e l cumplimiento de los programas y actividades de las Direcciones del 
Instituto Estatal; 

VI. Nombrar o los miembros de las Juntos Electorales Distritoles, o propuesto de su 

Presidenta o Presidente. y supervisor el cumplimiento de sus actividades; así como 

aprobar, conforme al presupuesto autorizado, lo estructura de los vocolíos de 
acuerdo con las necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar, en su coso, a la o el funcionario que acudirá o los sesiones de la 

Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con facultades de 

enloce con el Instituto Nacional Electoral. de conformidad con el convenio 
respectivo que se suscribo; 

VIII. Conocer de los informes de la Controlaría General respecto de los expedientes 

relativos a los faltos administrativos y, en su coso, sobre imposición de sanciones o 
los personas servidoras públicos del Instituto Estatal; 
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IX. Formular los estudios y, en su coso. los proyectos de convenio que deban 
suscribirse entre el Instituto Estatal con el Instituto Nocional Electoral; 

X. Presentar o consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 

pérdida de registro de algún Partido Político Locol o agrupación político local. que 

se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esto Ley; 

XI. Resolver. en el ámbito de su competencia. los medios de impugnación en contra 

de los actos o resoluciones de lo Secretaría Ejeculivo y de los Juntos Distritoles del 

Instituto Estatal, en los términos establecidos en lo ley de lo materia: 

XII. Integrar los expedientes relativos o los faltos administrativos en materia electoral 

y, en su coso. proponer los sanciones. en los términos que establece esto Ley. y 

XIII. Los demás que le encomiende esto Ley, el Consejo Estatal y el Consejero 
Presidente". 

o 
6. Administración del Instituto Electoral. Que, el numeral 1 del artículo 117 de la 

Ley Electoral, establece que, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral lo es también del Consejo Estatal; coordina la Junta General. 

conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estata l. Asimismo, 

tiene las atribuciones señaladas en el numeral 2 del artículo mencionado. 

7. Atribuciones de la Dirección de Administración. Que. de acuerdo con el 

artículo 122 de la ley Electoral. a la Dirección de Administración le 

corresponde. entre otras atribuciones: aplicar las políticas. normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto Electoral. previo acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva; así como, 

organizar. dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 

financieros y la prestación de los servicios generales en el Instituto. 

8. Propuesta de Manual del Sistema de Control Interno del Instituto. Que, entre los 

objetivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco se 

encuentra el impulso a las adecuaciones jurídicas tendentes a fortalecer la 
aplicación de los recursos presupuestales y los cambios estruc turales en el 

ámbito jurídico que permitan la incorporación de mejores prác ticas en su 

gestión. 

En ese contexto, con la finalidad de homologar la normativa en materia de 

control interno, se propone el presente manual que tiene como propósito 
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establecer las bases e implementar el Sistema de Control Interno del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

El documento se emite acorde al modelo establecido en el Marco Integrado 

de Control Interno para el Sector Público emitido por la Auditoría Superior de 

Fiscalización, y tiene como objetivo evaluar y fortalecer el control interno de 

este Instituto. con miras a erradicar prácticas que obstaculizan y dificultan el 

proceso de fiscalización; además de detectar fallas o errores en los 

procedimientos que se derivan de las funciones que la Constitución y las leyes 

en general. conceden a este organismo público electoral. 

Además de establecer las atribuciones del Comité de Control, Evaluación y 

Desempeño Institucional (COCODI), se replican los cinco componentes que 

conforman al modelo propuesto por el Sistema Nacional Anticorrupción: 1) 

Ambiente de Control; 2) Administración de Riesgos; 3) Actividades de Control; 

4) Información; y, 5) Comunicación y SupeNisión; así como los principios que 

integran a cada componente. 

Es por lo que, el manual constituye una herramienta indispensable y de 

trascendencia para el ejercicio del presupuesto, pues lo que se pretende es la 

eficiencia en su ejercicio y la transparencia en la rendición de cuentas, y de 

acuerdo con los principios de certeza. legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género. 

Facultad de la Junta Estatal Ejecutiva para la emisión de acuerdos. Que, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 119, numeral 1, fracciones 11 y 

XIII, de la Ley Electoral. esta Junta Estatal se encuentra facultada para fijar los 

procedimientos administrativos para garantizar e l ejercicio eficiente y 

responsable de los recursos que forman parte del patrimonio de este Instituto 
y, por lo tanto, es competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y argumentos señalados en el presente acuerdo, se 

aprueba el Manual del Sistema de Control Interno del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, en un plazo no mayor a veinte 

días hábiles a partir de lo aprobación del presente acuerdo, convoque y realice los 
trámites administrativos correspondiente, para la instalación del Comité de Control 
y Desempeño del Instituto. 

TERCERO. Se instruye o la Dirección Ejecutiva de Administración haga del 

conocimiento de las y los Consejeros Electorales, la Contraloría General y demás 

personal del Instituto, el contenido del Manual del Sistema de Control Interno del 
Instituto, para su aplicación. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del 

Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral, de aplicación supletoria. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 

ocho de abril del año dos mil veintidós, por mayoría de votos de la y los integrantes 

de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

ANDO ANTONIO 
GUEZ CÓRDOVA 

O DE LA JUNTA ESTATAL 
EJECUTIVA 
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Manual del Sistema de Control Interno del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Texto vigente 

Aprobado en Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal Ejecutiva 
celebrada el ocho de abril de 2022. 

Acuerdo JEE/2022/002. 

o 
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Presentación 

Entre los objetivos del Irnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

se encuentra el impulso a las adecuaciones jurídicas tendentes a fortalecer la 

aplicación de los recursos presupuestales y los cambios estructurales en el ámbito 

jurídico que permitan la incorporación de mejores prácticas en su gestión. 

En ese contexto, con la finalidad de homologar la normativa en materia de control 

interno, se propone el presente manual que tiene como propósito establecer las 

bases e implementar el Sistema de Control Interno del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Este documento se emite acorde al modelo establecido en el Marco Integrado de 

Control Interno para el Sector Público emitido por la Auditoría Superior de 

Fiscalización, y tiene como objetivo evaluar y fortalecer el control interno de este 

Instituto, con miras a erradicar prácticas que obstaculizan y dificultan el proceso 

de fiscalización; además de detectar fallas o errores en los procedimientos que se 

derivan de las funciones que la Constitución y las leyes en general, conceden a o 
este organismo público electoral. 

' 

Además de establecer las atribuciones del Comité de Control, Evaluación y 

Desempeño Institucional (COCODI), se replican los cinco componentes que 

conforman al modelo propuesto por el Sistema Nacional Anticorrupción: 1) 

Ambiente de Control; 2) Administración de Riesgos; 3) Actividades de Control; 4) 

Información; y, S) Comunicación y Supervisión; así como los principios que 

integran a cada componente. 

Es por lo que, el manual constituye una herramienta indispensable y de 

trascendencia para el ejercicio del presupuesto, pues lo que se pretende es la 

eficiencia en su ejercicio y la transparencia en la rendición de cuentas, y de 

acuerdo con los principios de certeza. legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género. 
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Manual de Control Interno del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

1 Disposiciones generales 

1.1 Objetivo y ámbito de aplicación 

1. Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los fundamentos y normas 

generales que deberán observar las servidoras y servidores públicos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco con el fin de implementar los 
mecanismos de control interno que coadyuven al cumplimiento de sus metas y 
objetivos, prevenir los riesgos que puedan afectar el logro de éstos, fortalecer el 
cumplimiento de las leyes y disposiciones normativas, generar una adecuada rendición 
de cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública. 

2. Los titulares de las direcciones, unidades administrativas, así como las y los servidores 
públicos que integran al Instituto, establecerán, actualizarán y mantendrán en 

operación el Sistema de Control Interno, tomando como referencia el Marco Integrado 
de Control Interno del Sistema Nacional de Fiscalización y como base las presentes 
disposiciones, para el cumplimiento del objetivo del control interno en las categorías 
correspondientes (operación, información, cumplimiento y salvaguarda). 

1.2 Definiciones 

1. Para efectos del presente Manual se entiende por: 

a) Acción(es) de control: Las actividades determinadas e implantadas por la 

Junta Ejecutiva y demás servidoras y servidores públicos del Instituto para 
alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y administrar los riesgos 
identificados, incluidos los de corrupción y de tecnologías de la información; 

b) Acción(es) de mejora: Las actividades determinadas e implantadas por la 
Junta Ejecutiva y demás servidoras y servidores públicos del Instituto para 
eliminar debilidades de control interno; diseñar, implementar y reforzar controles 
preventivos, detectives o correctivos: así como atender áreas de oportunidad que 
permitan fortalecer el Sistema de Control Interno; 

e) Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para 
contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar 

los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por 
los cuales se logran los propósitos del Instituto, medliante el análisis de los 
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distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir las 
estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y 
objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, 
eficiencia y economía en un marco de transparencia y rendición de cuentas; 

d) Administración: Personal de mandos superiores y medios, diferente a la o al 
titular, directamente responsable de todas las actividades en el Instituto, 
incluyendo el diseño, la implementación y la eficacia operativa del control interno, 
de acuerdo con el ámbito de sus atribuciones; 

e) Área{s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno institucional, 
bajo la forma de hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se 
pueden aprovechar para el fortalecimiento del Sistema de Control Interno; 

f) Autocontrol: La implementación que realizan los titulares de las unidades 
administrativas, de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o evaluación 
de cada sistema, actividad o proceso, que permita identificar, evitar y, en su 
caso, corregir con oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o 
hagan ineficiente el logro de metas y objetivos; 

g) Carpeta electrónica: la aplicación informática que contiene la información que 
servirá de base para el análisis y tratamiento de los asuntos que se presenten en 
las sesiones del Comité; 

h) Comité {COCODI): el Comité de Control y Desempeño del Instituto; 

i) Competencia profesional: La cualificación para llevar a cabo las 
responsabilidades asignadas, la cual requiere habilidades y conocimientos, que 
son adquiridos generalmente con la formación y experiencia profesional y 
certificaciones. Se expresa en la actitud y el comportamiento de los individuos 
para llevar a cabo sus funciones y cumplir con sus responsabilidades; 

j) Contraloría General: La Contraloría General del Instituto; 

k) Control correctivo: El mecanismo específico de control que opera en la etapa 
final de un proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar en algún 
grado, omisiones o desviaciones; 

1) Control detective: El mecanismo específico de control que opera en el 
momento en que los eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las 
omisiones o desviaciones antes de que concluya un proceso determinado; 

m) Control Interno: El proceso que tiene como fin proporcionar una seguridad 
razonable sobre la consecución de las metas y objetivos Institucionales y la 
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salvaguarda da los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la 

integridad; 

n) Control preventivo: El mecanismo específico de control que tiene el propósito 
de anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, desviaciones, 
situaciones no deseadas o inesperadas que pudieran afectar al logro de las metas 
y objetivos; 

o) 

p) 

Debilidad(es) de Control Interno: La insuficiencia, deficiencia o inexistencia 
de controles en el Sistema Integral de Control Interno, que obstaculizan o 

impiden el logro de los objetivos y metas institucionales, o materializan un riesgo, 

identificadas mediante la supervisión, verificación y evaluación interna de la 
Contraloría General. 

Elementos de control: Los puntos de interés que deberá instrumentar y 
cumplir cada institución en su Sistema de Control Interno para asegurar que su 
implementación, operación y actualización sea apropiada y razonable; 

q) Evaluación del Sistema de Control Interno: El proceso mediante el cual se 
determina el grado de eficacia y eficiencia con que se cumplen las normas 
generales de control interno y sus principios, así como los elementos de control 
del Sistema de Control Interno en sus tres niveles: estratégico, directivo y 
operativo, para asegurar razonablemente el cumplimiento del objetivo del control 
interno en sus respectivas categorías; 

r) Factor de riesgo: La circunstancia o situación interna y/o externa que aumenta 
la probabilidad de que un riesgo se materialice; 

s) Gestión de riesgos de corrupción: Proceso desarrollado para contextualizar, 
identificar, analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos que por 
acción u omisión, mediante el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos 
y/o de información, empleo, cargo o comisión, se pueden dañar los intereses del 
Instituto, para la obtención de un beneficio particular o de terceros, incluye 

soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos 
por un funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso 
indebido de información privilegiada, entre otras prácticas, en aquellos procesos 
o temáticas relacionados con áreas financieras, presupuestales, de contratación, 
de información y documentación, investigación y sanción, trámites y/o servicios 
internos y externos; 

t) Impacto o efecto: Las consecuencias negativas que se generarían en la 
Institución, en el supuesto de materializarse el riesgo; 
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u) Informe Anual: el Informe anual del estado que Guarda el Sistema de Control 
Interno; 

v) Instituto: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; 

w) Junta Ejecutiva: La Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco; 

x) Líneas de reporte: Las líneas de comunicación, internas y externas, a todos los 
niveles de la organización que proporcionan métodos de comunicación para la 
oportuna toma de decisiones; 

y) Mapa de riesgos: La representación gráfica de uno o más riesgos que permite 
vincular la probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva; 

z) Marco Integrado de Control Interno: Documento desarrollado por el Grupo 
de Trabajo de Control Interno del Sistema Nacional de Fiscalización, aplicable a 
los tres órdenes de gobierno del estado mexicano, publicado en los sitios de 
internet del Sistema Nacional de Fiscalización y de la Auditoría Superior de la 
Federación; 

aa) Matriz de Administración de Riesgos: La herramienta que refleja el 
diagnóstico general de los riesgos para identificar estrategias y áreas de 

oportunidad en la Institución, considerando las etapas de la metodología d 
administración de riesgos; 

bb) Matriz de Indicadores para Resultados: La herramienta de planeación 

estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica 
interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a 
los ejes de política pública y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, Plan 
Estratégico y sus programas derivados, que coadyuva a establecer los indicadores 
estratégicos y de gestión, que constituirán la base para el funcionamiento del 
Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño; 

ce) Mejora continua: Al proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema 
de Control Interno; de la eficacia, eficiencia y economía de su gestión; y de la 
mitigación de riesgos, a través de indicadores de desempeño y su evaluación 
periódica; 

dd) Modelo Estándar de Control Interno: Al conjunto de normas generales de 
control interno y sus principios y elementos de control, los niveles de 
responsabilidad de control interno, su evaluación, informes, programas de trabajo 
y reportes relativos al Sistema de Control Interno; 
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ee) Planeación estratégica: El ejercicio periódico que facilita la identificación de 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas; 

ff) Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un riesgo, en 
un periodo determinado; 

gg) Procesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente con las 
funciones sustantivas de la inst itución, es decir, con el cumplimiento de su 
misión. 

hh) Riesgo inherente: Es el riesgo que enfrenta el Instituto cuando las unidades 
administrativas no responden ante el riesgo. 

ii) Riesgo residual: Es el riesgo que permanece después de la respuesta de las 
unidades administrativas del Instituto al riesgo inherente. 

jj) Riesgo(s) de corrupción: La posibilidad de que por acción u omisión, mediante 
el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, 
cargo o comisión, se dañan los intereses de una institución, para la obtención de 
un beneficio particular o de terceros, incluye soborno, fraude, apropiación 
indebida u otras formas de desviación de recursos por un funcionario público, 
nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información 
privilegiada, entre otras prácticas; 

kk} Riesgo: El evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la 
combinación de su probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera 
obstaculizar o impedir el logro de los objetivos y metas institucionales; 

11) Secretaría Ejecutiva: La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto, 
responsable de la aplicación y vigilancia del presente Manual; 

mm) Seguridad razonable: El alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las 
metas y objetivos de la institución serán alcanzados; 

nn) Sistema de Control Interno: El conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican 
de manera específica por el Instituto a nivel de planeación, organización, 
ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para 
dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad 
razonable al logro de sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de 
calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 

Cl 
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oo) Sistema de información: El conjunto de procedimientos ordenados que, al ser 
ejecutados, proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y el 
control de la Institución; 

pp) TIC: Las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

qq) UNITIC: Unidad de Tecnologías de la información y Comunicación; 

1.3 Responsables de su aplicación 

l. Es responsabilidad de lla Secretaría Ejecutiva y demás servidoras y servidores públicos 
del Instituto en el ámbito de sus respectivas atribuciones, establecer y actualizar el 
Sistema de Control Interno, evaluar y supervisar su funcionamiento, así como ordenar 
las acciones para su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, 
procedimientos específicos y acciones que se requieran para la debida observancia de 
las presentes disposiciones. 

2. En la implementación, actualización y mejora del Sistema Integral de Control Interno, 
se identificarán y clasificarán los mecanismos de control en preventivos, detectives y 
correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de autocontrol, para evitar 
que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que 
impidan en términos de eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y 

objetivos de la institución. ~ 

1.4 Designación de Coordinador de Control Interno y Enlaces ~ \ 

1. La Junta Ejecutiva designará, a la o al servidor público responsable de la Coordinación 
de Control Interno, para asistirlo en la aplicación y seguimiento de las presentes 
disposiciones, el nombramiento recaerá, preferentemente, en la persona titular de la 
Unidad Técnica de Planeación. 

2. La o el titular de la Coordinación de Control Interno designará a la servidora o servidor 
público que fungirá como Enlace de Control Interno Institucional y al Enlace de 
Administración de Riesgos, quienes deberán tener nivel jerárquico inmediato inferior al 
del coordinador. 

1.5 Cuentas de correo estandarizadas 

1. La Coordinación de Control Interno y los enlaces, deberán gestionar la creación y 
asignación de cuentas de correo estandarizadas con el dominio del Instituto, quedando 
su uso bajo responsabilidad de estos. 
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2. Las cuentas mencionadas, serán el medio oficial de comunicación del Instituto, serán 
permanentes y transferibles a las servidoras o servidores pÚiblicos que asuman cada 
designación; no deberán cancelarse o darse de baja siendo responsabilidad de sus 
titulares y de UNmc su permanencia activa. 

1.6 Vigilancia y asesoría 

1. La Contraloría General será responsable de vigilar la implementación y aplicación 
adecuada de las disposiciones establecidas en el presente Manual, y otorgará la 

demás servidores públicos del Instituto, para la implementación del Sistema de Control . 
asesoría y apoyo que corresponda a las y los titulares de las unidades administrativas y e 
Interno. 

2 Modelo Estándar de Control Interno 

2.1 Categorías del objetivo del Sistema de Control Interno 

l. El Control Interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el 
logro de objetivos y metas del Instituto dentro de las siguientes categorías: 

a) Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y 
proyectos; 

b) Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 
presupuestaria y de operación; 

e) Cumplimiento: Observación del marco legal, reglamento, normativo y 
administrativo aplicable a las Instituciones, y 

d) Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de 
corrupción. 

2.2 Componentes del Sistema de Control Interno 

l. Para efectos del Sistema de Control Interno del Instituto se aplicarán las siguientes 
normas generales de control interno que deberán diseñarse, implementarse y operars 
en conjunto y de manera sistemática: 

a) Ambiente de control; 
b) Administración de riesgos; 
e) Actividades de control; 
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d) Información y comunicación; y 
e) Supervisión y mejora continua. 

2.2.1 Norma General Primera: Ambiente de Control 

l. El ambiente de control tiene como propósito, que exista un entorno y clima 
organizacional de respeto, que se den las condiciones para promover la sensibilización 
con respecto a la igualdad de género, la integridad y el compromiso. Asimismo, que se 
cuente con las disposiciones generales para fomentar la cultura de control interno; 
documentos rectores de la planeación institucional; mecanismos de supervisión en los 
tres niveles de la planeación (estratégica, táctica y operativa) y el Sistema de Control 
Interno. 

2. El Instituto deberá contar con una estructura organizacional, un reglamento interior, 
manuales de organización y de procedimientos autorizados y actualizados, que se 
difundan y sean del conocimiento del personal que lo integra. Asimismo, se deberán 
implementar procedimientos de administración de recursos humanos que permitan 
establecer y fortalecer la profesionalización del propio personal para garantizar la 
permanencia de los mejores elementos de la organización; todo ello, en congruencia 
con los objetivos estratégicos institucionales, la misión, la visión, los principios 
rectores, el código de ética, las normas de conducta, el marco jurídico y el Plan o 

Programa Anual del Instituto, lo que contribuirá a una mayor transparencia y rendicióa 
de cuentas. 

1 

3. Para la implementación del ambiente de control se deberán considerar los siguientes 
principios: 

2.2.1.1 Principio l. Manifestar actitud de respaldo y compromiso 

1. La Junta Ejecutiva y la Administración, deberán tener una actitud de compromiso, en 
lo general con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así como la 
prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad: 

2.2.1.1.1 Actitudes de Respaldo 

l. La Junta Ejecutiva y la Administración, de acuerdo con sus atribuciones, deberán 
demostrar la importancia de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta 
en sus directrices, actitudes y comportamiento. Asimismo, deberán guiar, a través del 
ejemplo, los valores, la filosofía y el estilo operativo de la institución. 
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2. Las directrices, actitudes y conductas de la Junta Ejecutiva, deberán reflejar la 

integridad, los valores éticos y las normas de conducta que se esperan tener de todas 
y todos los servidores públicos de la institución. 

2.2.1.1.2 Normas de Conducta 

1. La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en 
materia de integridad, valores éticos y normas de conducta. 

2. El Código de Ética, así como las normas de conducta serán emitidas por la Contraloría 
General, deberán difundirse y estarán sujetas a la verificación de cumplimiento. 

3. La Contraloría General será la responsable del trámite y seguimiento a las denuncias (\ 
que reciba por posibles actos contrarios a la ética y conducta institucional, e informe \_ ) 
del estado que guardan a las instancias que se determinen, en el marco de los Códigos 
de Ética y normas de conducta que previamente se establezcan. 

2.2.1.1.3 Apego a las Normas de Conducta 

1. La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del personal 
frente a las normas de conducta del Instituto y atender oportunamente cualquier 
desviación identificada. 

2. La Administración debe utilizar el Código de Conducta como base para evaluar el 

apego a la integridad, los valores éticos y las normas de conducta en todo el Instituto. 

3. La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las desviaciones. Puede 
establecer un nivel de tolerancia cero para el incumplimiento de ciertas normas de 
conducta, mientras que el incumplimiento de otras puede atenderse mediante 
advertencias a las servidoras y servidores públicos, siempre atendiendo el 
incumplimiento a las normas de conducta de manera oportuna, consistente y aplicando 
las leyes y disposiciones correspondientes. 

2.2.1.1.4 Programa, política o lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de 
la Corrupción 

1. La Administración deberá establecer un programa permanente de promoción de la 
integridad y prevención de la corrupción, que considere como mínimo lo siguiente: 

a) La capacitación continua de las y los servidores públicos en materia de control 
interno, administración de riesgos e integridad; 
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b) La difusión del Código de Ética, Normas de Conducta y de las presentes 

disposiciones; 

e) El establecimiento, difusión y operación de una línea de ética o mecanismo de 
denuncia anónima y confidencial de hechos contrarios a la ética, normas de 
conducta e integridad que puedan sucederse en el Instituto; 

d) Una función específica de gestión de riesgos de corrupción en el Instituto, como 
parte del componente de administración de riesgos (con todos los elementos 
incluidos en dicho componente). 

2. La Administración deberá desarrollar y dar a conocer el programa de promoción de la 
integridad y prevención de la corrupción entre las y los titulares, mismos que deberán 
dar las facilidades necesarias para garantizar su cumplimiento. 

2.2.1.1.5 Cumplimiento, supervisión y actualización continua del Programa de Promoción 
de la Integridad y Prevención de la Corrupción 

l. La Administración deberá asegurar una supervisión continua sobre la aplicación 
oportuna, efectiva y apropiada del programa de promoción de la integridad, medir si 
es suficiente y eficaz, y con base en los resultados de las evaluaciones internas y 
externas a que esté sujeta, proponer e instrumentar las mejoras necesarias para 
corregir sus deficiencias. 

2.2.1.2 Principio 2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia 

1. La Secretaría Ejecutiva es la responsable de vigilar el funcionamiento del control 
interno, a través de las y los titulares de las unidades administrativas o las instancias 
que establezca para tal efecto. 

2. La Secretaría Ejecutiva vigilará que las operaciones del Instituto ofrezcan orientación 
constructiva a las y los titulares de las unidades administrativas y, en su caso, 
adoptará decisiones de vigilancia para asegurar que el Instituto logre sus objetivos en 
línea con la integridad, los valores éticos y las normas de conducta. En la supervisión 
en la implementación y el fortalecimiento del Sistema de Control Interno Instituto, 
deberá demostrar imparcialidad y objetividad. 

2.2.1.2.1 Vigilancia General del Control Interno 

l. La Secretaría Ejecutiva deberá vigilar, de manera general, el diseño, implementación y 
operación del control interno realizado por la Administración. Las responsabilidades, 
entre otras, son las siguientes: 
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a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los valores éticos y 
las normas de conducta, así como la estructura de vigilancia, desarrollar 
expectativas de competencia profesional y mantener la rendición de cuentas. 

Administración de Riesgos. Vigilar los resultados de la evaluación de los 
riesgos que pudieran amenazar el logro de las metas y objetivos institucionales, 
incluyendo el impacto potencial de los cambios normativos y de organización que 
sean significativos, la corrupción y la omisión en el establecimiento de controles 
responsabilidad de las y los servidores públicos. 

Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y ejecución 

de las actividades de control. o 
Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa al 
avance en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión 
a la Administración, así como analizar los resultados de las evaluaciones 
realizadas por ésta y las acciones correctivas implementadas para remediar las 
deficiencias identificadas. 

2.2.1.3 Principio 3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad 

1. La Secretaría Ejecutiva y la Administración propondrán a la Junta Ejecutiva, la 
estructura, líneas de reporte, los niveles de autoridad y de responsabilidades para el 
logro de los objetivos institucionales y metas asociadas a lo siguiente: 

2.2.1.3.1 Estructura Organizacional 

1. La Administración, en el ámbito de sus atribuciones, deberá verificar: 

a) Que el manual de organización general sea acorde a la estructura organizacional 
vigente autorizada, a la de políticas institucionales y a las atribuciones y 
responsabilidades establecidas en las leyes, reglamentos y demás ordenamientos 
aplicables. 

b) Que los manuales de organización general, específicos y de procedimientos, así 
como sus modificaciones, están actualizados, autorizados y publicados. 

e) Que los perfiles y descripciones de puestos están definidos, alineados, 
actualizados y autorizados. 
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2.2.1.3.2 Asignación de responsabilidad y delegación de autoridad 

1. Para alcanzar los Objetivos Estratégicos Institucionales, la Junta Ejecutiva deberá 
asignar responsabilidad y delegar autoridad para el cumplimiento de las presentes 
disposiciones, a los puestos clave del Instituto. 

2. La Junta Ejecutiva y de acuerdo la normatividad aplicable, deberá definir en los 

manuales de organización general, específicos y de procedimientos, los niveles de 
autoridad y responsabilidad, la segregación y delegación de funciones, evitando que 
dos o más de éstas se concentren en una misma persona. 

2.2.1.3.3 Documentación y formalización del Control Interno 

1. La Administración deberá desarrollar y actualizar la documentación y formalización de 
cada uno de los controles implementados en el marco de las presentes disposiciones. 

2. La Administración debe documentar y formalizar el control interno para satisfacer las 
necesidades operativas del Instituto. La documentación de controles, incluidos los 
cambios realizados a éstos, es evidencia de que las actividades de control son 
identificadas, comunicadas a las y los responsables de su funcionamiento y que 
pueden ser supervisadas y evaluadas. 

2.2.1.4 Principio 4. Demostrar compromiso con la competencia profesional 

l. La Junta Ejecutiva y la Administración serán los responsables de ejecutar los 
procedimientos establecidos en la normatividad vigente para contratar, capacitar y 
buscar la permanencia y pertenencia de las y los profesionales competentes en cada 
puesto y área de trabajo: 

2.2.1.4.1 Expectativas de competencia profesional 

1. La Junta Ejecutiva deberá establecer expectativas de competencia profesional sobre 
los puestos clave y los demás cargos institucionales para ayudar al Instituto a lograr 
sus objetivos. 

2. La Junta Ejecutiva deberá contemplar los estándares de conducta, las 
responsabilidades asignadas y la autoridad delegada al establecer expectativas de 

competencia profesional para los puestos directivos, de gestión y de operación. 
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2.2.1.4.2 Atracción, desarrollo y retención de profesionales 

l. La Junta Ejecutiva deberá captar, capacitar de forma continua y retener profesionales 
competentes para lograr los objetivos institucionales y metas. Por lo tanto, deberá 
seleccionar y contratar de forma eficaz; establecer programas de capacitación continua 
para lograr la profesionalización del capital humano y establecer programas de 

evaluación del desempeño, motivación y gestión participativa en la toma de decisiones. 

2. La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia para los 
puestos clave realizando la propuesta a la Junta Ejecutiva, con objeto de garantizar la 
continuidad en el logro de sus objetivos. 

2.2.1.5 Principio S. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de (\ 
cuentas 

1. La Administración, en coordinación con la Dirección de Administración, debe evaluar el 
desempeño del control interno en el Instituto. 

2.2.1.5.1 Establecimiento de la estructura para responsabilizar al personal por sus 
obligaciones de Control Interno 

1. La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de manera 

clara y sencilla, responsabilizar al personal por sus funciones y por sus obligaciones 
específicas en materia de control interno, lo cual forma parte de la obligación de 
rendición de cuentas institucional. 

2. La Administración, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, debe tomar acciones 
correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la asignación de 
responsabilidades y la rendición de cuentas y generar conciencia en el personal cuando 
así lo valoren. 

2.2.2 Norma General Segunda: Administración de riesgos 

1. Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, responder, 
supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados 
a los procesos (sustantivos y de soporte) por los cuales se logran los objetivos 
institucionales y sus metas, mediante el análisis de los distintos factores que pueden 

provocarlos, con la finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan 
mitigarlos y asegurar el logro de los Objetivos Estratégicos Institucionales de una 
manera razonable. 
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2. Para la aplicación de esta norma, el Comité, la Secretaría Ejecutiva y la Administración, 
deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de 
los siguientes principios y elementos de control: 

2.2.2.1 Principio 6. Definir objetivos institucionales y metas 

1. El Instituto deberá definir claramente sus objetivos a través de un plan estratégico 
que, de manera coherente y ordenada, se asocie a sus funciones públicas y en el que 
se establezca de forma clara los programas institucionales, los criterios y condiciones 
para su desarrollo, ejecución y evaluación. 

2.2.2.1.1 Planeación institucional 

1. La Administración deberá efectuar la planeación institucional a través de procesos 
sistemáticos, con mecanismos de control para el seguimiento y evaluación, que 
proporcionen periódicamente información relevante y confiabl!e para la toma oportuna 
de decisiones. 

2.2.2.1.2 Definición de objetivos 

1. El Instituto deberá definir en la planeación institucional y de forma precisa, los 
objetivos institucionales, a los cuales se deberá implementar el proceso de 
administración de riesgos. 

2. La misión, visión, objetivos y proyectos estratégicos institucionales y la definición deC\ 
metas deberán estar alineados a la planeación institucional y ser difundidos para el 
conocimiento de las y los funcionarios. 

2.2.2.2 Principio 7. Identificar, analizar y responder a los riesgos 

1. La Administración deberá identificar los riesgos en sus procesos (sustantivos y de 
soporte), analizar su relevancia y diseñar acciones suficientes para responder a éstos y 
asegurar de manera razonable el logro de los objetivos institucionales, todo ello en 
cumplimiento a las presentes disposiciones. Los riesgos deberán ser comunicados al 
personal del Instituto, mediante las líneas de reporte que la Dirección de 
Administración establezca para tal fin. 

2.2.2.2.1 Identificación de riesgos 

1. La Administración identificará los riesgos en los procesos que se definan para 
analizarlos, diseñar respuestas y determinar si están asociados al mandato institucional 
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de acuerdo con los requerimientos y expectativas de la planeación estratégica y a las 
disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

2. Para identificar los riesgos, la Administración deberá considerar los tipos de eventos 
que pudieran impactar de forma negativa a los Objetivos Estratégicos Institucionales y 
la consecución de metas que incluye el riesgo inherente como el riesgo residual. 

3. La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro del 
Instituto y con entes externos, así como los cambios y otros factores tanto internos 
como externos, que le den un contexto integral para identificar los riesgos. 

2.2.2.2.2 Análisis de Riesgos o 
l. La Administración debe analizar los posibles riesgos que pudieran materializarse para 

estimar su relevancia, lo cual proveerá la base para implementar las acciones 
preventivas correspondientes. La relevancia de un riesgo se deberá estimar 
considerando la magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza 
del riesgo. 

2. Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de 
categorías de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva. La 
Administración debe considerar la correlación entre los distintos riesgos o grupos de 
riesgos al estimar su relevancia. 

2.2.2.2.3 Respuesta a los Riesgos 

l. La Administración debe diseñar respuestas a los posibles riesgos de tal modo que 
éstos se encuentren debidamente controlados para asegurar razonablemente el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y el cumplimiento de sus metas. 

2. Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe diseñar un 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, el cual proveerá mayor garantía 
de que el Instituto alcanzará sus objetivos. 

3. La Administración deberá efectuar evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de 
asegurar la efectividad de las acciones de control propuestas para mitigarlos. 

2.2.2.3 Principio 8. Considerar el riesgo de corrupción. 

l. La Administración deberá considerar la posibilidad de ocurrencia de actos de 
corrupción, abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas con la eficaz 
salvaguarda de los recursos públicos a través de la identificación, análisis y 
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establecimiento de estrategias de respuesta a los riesgos asociados, principalmente a 
los procesos financieros, presupuestales, de contratación, de información y 
documentación, así como de trámites y servicios internos y externos. 

2.2.2.3.1 Tipos de Corrupción. 

l. La Administración deberá considerar los tipos de corrupción señalados en la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas, en el Código Penal y en la Ley General 
de Delitos Electorales vigentes, que pueden ocurrir en los procesos (sustantivos y de 
soporte) del Instituto. Entre los tipos de corrupción más comunes se encuentran: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Cohecho. Cuando la o el servidor público exija, acepte, obtenga o pretenda 
obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier 
beneficio no comprendido en su remuneración como servidor público, que podría 
consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 
enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; 

donaciones; servicios; empleos y demás beneficios indebidos para sí o para su 
cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

:~~:~ades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen(\ 

Peculado. Cuando la o el servidor público autorice, solicite o realice actos para 
el uso o apropiación para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 
parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 

laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que la o el servidor 
público o las personas antes referidas formen parte, de recursos públicos, sean 
materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a 
las normas aplicables. 

Desvío de recursos públicos. Cuando la o el servidor público autorice, solicite 
o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, 
humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 
aplicables. 

Utilización indebida de información. Cuando la o el servidor público que 
adquiera para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o 
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que la o el servidor público o las 
personas antes referidas formen parte, bienes inmuebles, muebles y valores que 

pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así 
como obtener cualquier ventaja o beneficio privado, como resultado de 
información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 



13 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

Manual del S1stema de Control Interno del Inst1tuto Electoral y de PartiCipación Ciudadana de Tabasco 

e) 

f) 

Para efectos del párrafo anterior, se considera información privilegiada la que 
obtenga la servidora o servidor público con motivo de sus funciones y que no sea 
del dominio público. 

Abuso de funciones. Cuando la servidora o servidor público ejerza atribuciones 

que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos 
u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para su cónyuge, 
parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte o para 
causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

Actuación bajo conflicto de interés. Incurre la servidora o servidor público 

que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga conflicto de 

interés o impedimento legal. 

g) Contratación indebida. Cuando la servidora o servidor público autorice 

cualquier tipo de contratación, así como la selección, nombramiento o 
designación, de quien se encuentre impedido por disposición legal o inhabilitado 

por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los 
entes públicos, siempre que en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la 
autorización, éstas se encuentren inscritas en el sistema nacional de servidores 

públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional. 

h) Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Incurre la 
servidora o servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin 
ocultar, respectivamente, el incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de 

bienes o servicios que no sea explicable o justificable, o un conflicto de interés. 

i) Tráfico de influencias. Lo comete la o el servidor público que utilice la posición 
que su empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor 
público efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para 

generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para su cónyuge, 
parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

j) Encubrimiento. Cuando la servidora o servidor público en el ejercicio de sus 

funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas 
administrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

e 
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k) Desacato. Lo comete la servidora o servidor público que, tratándose de 
requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras, de control interno, 
judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos humanos o 
cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé 
respuesta alguna, retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la 
información, a pesar de que le hayan sido impuestas medidas de apremio 
conforme a las disposiciones aplicables. 

2. Además de la corrupción, la Administración deberá considerar que pueden ocurrir otras 
transgresiones a la integridad, por ejemplo: el desperdicio de recursos de manera 

exagerada, extravagante o sin propósito; o el abuso de autoridad; o el uso del cargo 
para la obtención de un beneficio ilícito para sí o para un tercero. 

2.2.2.3.2 Factores de riesgo de corrupción. 

1. La Administración deberá considerar los factores de riesgos de corrupción, abuso, 
desperdicio y otras irregularidades. Estos factores no implican necesariamente la 
existencia de un acto corrupto, pero están usualmente presentes cuando éstos 
ocurren. 

2. La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras irregularidades como factores 
de riesgos de corrupción, deberá considerar que cuando uno o más de estos estén 

presentes, podría indicar un posible riesgo de corrupción y que puede incrementarse la 
posibilidad cuando los tres factores estén presentes. También se deberá utilizar la 

información provista por partes internas y externas para identificar los riesgos de 
corrupción. 

2.2.2.3.3 Respuesta a los riesgos de corrupción. 

1. La Administración deberá analizar y responder a los riesgos de corrupción a fin de que 
sean efectivamente mitigados. Estos riesgos deberán ser anallizados por su relevancia, 
tanto individual como en su conjunto, conforme lo establecido en las presentes 
disposiciones. 

2. La Administración deberá responder a los riesgos de corrupción, mediante el mismo 
proceso de respuesta general y acciones específicas para atender todos los riesgos 
institucionales analizados. A partir de ello, para el caso que nos ocupa, se definirán 
controles anticorrupción. 
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2.2.2.4 Principio 9. Identificar, analizar y responder al cambio. 

1. La Administración deberá identificar, analizar y responder a los cambios internos y 
externos que puedan impactar en el control interno, ya que pueden generar que los 
controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para alcanzar los objetivos 

institucionales y el cumplimiento de las metas, así también podrían provocar la 
creación de nuevos riesgos. 

2. Los cambios internos y externos podrían afectar a los procesos, procedimientos y 
actividades institucionales, a la función de supervisión, a la estructura organizacional, 
al personal y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Los 
cambios tanto internos como externos que incrementen la probabilidad de impactar al 

ambiente de control interno deberán ser comunicados a las y los funcionarios 
involucrados en la gestión y toma de decisiones de la institución mediante las líneas de í) 
reporte y autoridad estilblecidas. \.,.. J 

2.2.2.4.1 Identificación del cambio. 

1. En la administración de riesgos, la Administración de acuerdo con sus atribuciones 
deberá identificar cambios que puedan impactar significativamente al control interno. 
La identificación, análisis y respuesta al cambio es parte del proceso regular de la 
administración de riesgos. 

2. La Administración deberá prevenir y planear acciones ante cambios significativos en las 
condiciones internas (modificaciones a los procesos, procedimientos o actividades 

institucionales, a la función de supervisión, a la estructura organizacional, al personal y 
a las tecnologías de la información y comunicación), así como en las condiciones 
externas (cambios en los entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, 

legales, regulatorios y físicos). 

2.2.2.4.2 Análisis y respuesta al cambio. 

1. La Administración deberá analizar y responder a los cambios identificados y a los 
riesgos asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno 
adecuado. 

2. Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o cambios a los 
riesgos existentes, los cuales deberán ser evaluados para identificar, analizar y 
responder a cualquiera de éstos. 
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2.2.3 Norma General Tercera: Actividades de Control 

1. Son las políticas, procedimientos, normatividad interna u otros mecanismos de control, 
prioritariamente de los procesos, así como en el entorno tecnológico que da soporte a 
la operación. 

2.2.3.1 Principio 10. Diseñar actividades de control 

1. La Administración deberá diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de 
las actividades de control establecidas para lograr los Objetivos Institucionales 
definidos en la planeación institucional y el cumplimiento de las Metas. En este 
sentido, la Administración es responsable de que existan controles apropiados para 
hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en los procesos institucionales, 
incluyendo los riesgos de corrupción. 

2.2.3.1.1 Respuesta a los riesgos de los objetivos institucionales y metas 

l. La Administración deberá diseñar actividades de control (políticas, procedimientos, 
técnicas y mecanismos) en respuesta a los riesgos asociados con los objetivos · 
institucionales y el cumplimiento de las metas, a fin de alcanzar un control intern 
eficaz. 

2.2.3.1.2 Actividades de control 

1. Las actividades de control pueden ser preventivas, detectivas o correctivas. La primera 
se dirige de forma anticipatoria, a evitar que la institución falle en lograr un objetivo o 
para prevenir que un riesgo se materialice; la segunda se establece en el momento 
que se detecta una falla en los controles o en el momento que se identifique el 
incremento de la probabilidad de que un riesgo no previsto se origine; y la tercera 
corrige una falla después de que esta se presentó. 

2. La Administración deberá evaluar el propósito de las actividades de control, así como 
el efecto que una deficiencia tiene en el logro de los objetivos institucionales y el 
cumplimiento de metas. 

3. Las actividades de control deberán implementarse ya sea de forma automatizada o 
manual, considerando que las automatizadas tienden a ser más confiables, ya que son 
menos susceptibles a errores humanos y suelen ser más eficientes. 

4. Los comités institucionales permanentes y temporales deberán funcionar en los 
términos de sus respectivas reglas de operación y la normatividad que en cada caso 
resulte aplicable. 
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S. El Instituto deberá establecer y operar los instrumentos y mecanismos, para medir yjo 

analizar los avances, resultados y variaciones en el cumplimiento de objetivos y metas, 
a través del establecimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño institucional. 

6. La Administración deberá realizar los análisis respectivos para identificar las 
recurrencias en las observaciones emitidas en los resultados de las auditorías realizada 
por las diversas instancias de fiscalización, a efecto de comunicarlas a la 
Administración en el ámbito de sus atribuciones, con la finalidad de que identifiquen su 

causa raíz y abatan su recurrencia. 

7. La Administración deberá establecer un robusto mecanismo de programación de cada 
ejercicio fiscal para la integración del anteproyecto de presupuesto del año siguiente, 

así como un conjunto de programas de trabajo general y específico que regule el 
quehacer institucional y el seguimiento a la operación. 

8. Las operaciones y actividades integrantes de un proceso, subproceso o procedimiento 
deberán estar autorizadas y ejecutadas por las o los servidores públicos facultados 
para ello, conforme a l'a normatividad aplicable, y deberán existir mecanismos para su 
difusión. 

2.2.3.1.3 Actividades de control en varios niveles. 

1. La Administración deberá diseñar actividades de control para cada nivel de la 

estructura organizacional. 

2. La Administración deberá diseñar actividades de control para las distintas actividades 
que se realizan en el ámbito de competencia, entre otras, registros, autorizaciones, 
verificaciones, conciliaciones, bitácoras de control, revisiones, resguardo de archivos, 
alertas y bloqueo de sistemas y distribución de funciones. 

3. La administración, operación y gestión de recursos humanos, materiales, financieros y 
tecnológicos, deberán estar registradas y soportadas con la documentación organizada 

y resguardada para su consulta, y en cumplimiento a las leyes que le apliquen. 

4. La Administración deberá establecer los espacios y medios necesarios para asegurar y 
salvaguardar los bienes, incluido el acceso restringido al efectivo, títulos de valor u 
otros equivalentes, inventarios, mobiliario y equipo u otros que pueden ser vulnerables 
al riesgo de pérdida, al uso no autorizado, actos de corrupción, errores, malversación 
de recursos o cambios no autorizados. 

(l 
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2.2.3.1.4 Segregación de funciones. 

l. La Administración deberá considerar la delimitación de funciones para garantizar que 
las o los funcionarios no sean juez y parte en la ejecución de un procedimiento 
determinado, a partir del diseño de actividades de control para que las funciones 
incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea práctica, se 

deberán diseñar actividades de control alternativas para enfrentar los posibles riesgos 
asociados. 

2.2.3.2 Principio 11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC. 

l. La Administración deberá desarrollar actividades de control que contribuyan a dar 
respuesta y reducir los riesgos identificados, apoyadas de las tecnologías de la 
información y comunicaciones para el logro de objetivos y proyectos estratégicos 
institucionales y el cumplimiento de sus respectivas metas. 

2. Para la implementación de los mecanismos necesarios en materia de TIC, la 

Administración deberá considerar la normat ividad aplicable y lo que determine la 

uNmc. (\ 

2.2.3.2.1 Diseño de la infraestructura de las TIC. ~ \ 

l. La Administración, con apoyo de la UNITIC, deberá diseñar las actividades de control 

sobre la infraestructura de las TIC para soportar la integridad, exactitud y validez del 
procesamiento de la información. 

2.2.3.2.2 Diseño de la seguridad de la información. 

1. Para el diseño de la seguridad de la información se deberán seguir los criterios que 
establezca la UNITIC referente a la administración de la seguridad de la información. 

2. La gestión de la seguridad deberá incluir los procesos de información y las actividades 
de control relacionadas con los permisos de acceso a las TIC, incluyendo quién tiene la 
capacidad de ejecutar transacciones. La gestión de la seguridad deberá incluir los 
permisos de acceso a través de varios niveles de datos, el sistema operativo (software 
del sistema), la red de comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre otros. La 
Administración deberá diseñar las actividades de control sobre permisos para proteger 

a la institución del acceso inapropiado y el uso no autorizado del sistema. 

3. La UNITIC deberá evaluar las amenazas de seguridad a las TIC tanto de fuentes 
internas como externas. Asimismo, deberá diseñar actividades de control para limitar 
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el acceso de las y los usuarios a las TIC a través de controles como la asignación de 

claves de acceso y dispositivos de seguridad para autorización de usuarios. 

4. La Administración en coordinación con la UNmc deberán determinar qué sistemas se 
requieren para establecer un plan de contingencias y de recuperación de desastres 

que dé continuidad a la operación de las TIC y del Instituto, centrándose en los 
procesos vinculados a la consecución de objetivos institucionales y el cumplimiento de 
metas. 

S. La UNmc deberán establecer los procedimientos de respaldo y recuperación de 

información, datos, imágenes, voz y video, en servidores y centros de información, y 
programas de trabajo de los operadores de dichos centros. 

2.2.3.2.3 Diseño de la adquisición, desarrollo y mantenimiento de las TIC. Cl 
1. La Administración deberá seguir los procedimientos que establezca la UNmC para la 

adquisición, desarrollo y mantenimiento de TIC. 

2. La contratación de servicios de terceros para el desarrollo de las TIC es una alternativa 
de solución, por lo que la Administración deberá evaluar los riesgos que su utilización 

podrían representar para la integridad, exactitud y validez de la información 
institucional. 

3. La UNmc en coordinación con la Administración deberán desarrollar los sistemas de 

información del Instituto de manera tal que se cumplan los Objetivos Institucionales y 

Metas y se responda a los riesgos asociados a las TIC. 

2.2.3.2.4 Operación del Comité de Tecnologías de la I nformación y Comunicación 

1. La UNmc deberá liderar el Comité de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones con base en sus atribuciones y medir objetivamente la actuación de 
este. 

2.2.3.3 Principio 12. Implementar actividades de control 

1. La Administración deberá establecer polít icas y procedimientos que regulen su 

operación, los cuales deberán estar documentados y formalmente establecidos. 
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2.2.3.3.1 Documentación y formalización de responsabilidades a través de políticas 

1. La Administración deberá documentar, a través de políticas, manuales, lineamientos y 

otros documentos de naturaleza similar las responsabilidades de control interno en el 

Instituto. 

2. La Administración deberá comunicar al personal las políticas y procedimientos para que 

éste pueda implementar las actividades de control respecto de las responsabilidades 
que tiene asignadas. 

2.2.3.3.2 Revisiones periódicas a las actividades de control 

l. Se deberá realizar periódicamente la evaluación y, en su caso, la actualización, 

autorización y difusión, de las políticas, procedimientos y demás normativa de control 
interno conducente, que establezcan actividades de control para los procesos 

vinculados con la consecución de los objetivos institucionales y el cumplimiento de 
metas, así como para la mitigación de sus riesgos. 

2.2.4 Norma General Cuarta: Información y Comunicación 

1. La información y comunicación son relevantes para el logro de los Objetivos 
Institucionales y el cumplimiento de metas. Al respecto, la Administración deberá 

establecer mecanismos que aseguren que la información relevante cuenta con los 

elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación tanto al interior 

como al exterior sean efectivos. Los sistemas de información y de comunicación 
deberán diseñarse e instrumentarse bajo los criterios que establezcan las Unidades 
Responsables competentes. 

2. La Administración requiere tener acceso a la información relevante y a los mecanismos 

de comunicación confiables, con relación a los eventos internos y externos que pueden 

afectar al cumplimiento de los objetivos institucionales y las metas del Instituto. 

2.2.4.1 Principio 13. Usar I nformación relevante y de calidad. 

l. Se deberán implementar los medios necesarios para que las áreas generen y utilicen 

información relevante y de calidad, que contribuyan al logro de las metas y los 

objetivos institucionales y den soporte al Sistema de Control Interno. 

2. El Comité, la Contraloría General, la Dirección de Administración y la Administración, 

deberán contar con información periódica y relevante de los avances en la atención de 
los acuerdos y compromisos que se determinen para el Sistema de Control Interno; del 

estado que guarda el Sistema de Cont rol Interno y de las acciones de mejora y de 
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control comprometidas en el Programa de Trabajo de Control Interno y el Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos para su fortalecimiento; a fin de impulsar su 
cumplimiento oportuno y obtener los resultados esperados. 

3. La Administración en coordinación con la UNmC deberán diseñar sistemas de 
información apoyados en TIC que, en condiciones de integridad, veracidad, 
actualización, oportunidad, accesibilidad y seguridad, resuelven necesidades de 
información relevante a sus usuarios, para facílitar la toma de decisiones adecuada, su 
comunicación interna y externa, la transparencia y la rendición de cuentas. 

2.2.4.2 Principio 14. Comunicar internamente. 

l. Se deberán establecer mecanismos de comunicación interna adecuados y de 

conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante y(/ 
de calidad que den soporte al Sistema de Control Interno. 

2.2.4.2.1 Comunicación institucional. 

l. ·, La Administración deberá comunicar información de calidad en todo el Instituto 
utilizando las líneas de reporte y autoridad establecidas. 

2. El Consejo Estatal, la Junta Ejecutiva, las comisiones permanentes y temporales, y los 
comités deberán recibir información de calidad que fluya ascendentemente, por las 
líneas de reporte, proveniente de la Administración en el ámbito de sus atribuciones. 
La información relacionada con el control interno que deberá ser comunicada a la al 
Comité deberá incluir asuntos importantes acerca de la adhesión, cambios o asuntos 
emergentes en materia de control interno, administración de riesgos e integridad. 

3. Deberán existir y operar mecanismos para el registro, análisis y atención oportuna de 
quejas y denuncias en materia electoral, administrativa y ética, las dos últimas 
relacionadas con servidores públicos del Instituto. 

4. La Secretaría Ejecutiva deberá llevar el registro de acuerdos y compromisos en materia 
de control interno, correspondientes a los acuerdos aprobados en las Sesiones de la 
Junta Ejecutiva, así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan en tiempo y 
forma. 

2.2.4.3 Principio 15. Comunicar externamente. 

1. Se deberán establecer mecanismos de comunicación externa apropiados y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante 
que den soporte al Sistema de Control Interno con otras instituciones, así como a la 
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ciudadanía en general. En este último caso, las comunicaciones deberán utilizar 

lenguaje ciudadano. 

2.2.4.3.1 Comunicación con partes externas. 

l. La Administración deberá comunicar información de calidad externamente, 

específicamente a instituciones públicas. De ese modo, las partes externas podrán 
contribuir a la consecución de los objet ivos institucionales y cumplimiento de las metas 

institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. 

2. El Instituto deberá recibir información externa a través de las líneas de reporte 

establecidas y autorizadas. 

2.2.5 Norma General Quinta: Supervisión y mejora continua 

l. El Sistema de Control Interno se supervisará y mejorará periódicamente, mediante la 

autoevaluación y evaluaciones de control interno y la administración de riesgos 
implementadas en los procesos (sustantivos y de soporte), y el cumplimiento en 

tiempo y forma de las acciones de mejora y de control comprometidas en el Programa 

de Trabajo de Control I nterno y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos(l· 

2.2.5.1 Principio 16. Realizar actividades de supervisión 

l. La Administración implementará actividades para la adecuada supervisión del control 

interno en los procesos (sustantivos y de soporte) y la evaluación de sus resultados, 
por lo que deberá efectuar autoevaluaciones y considerar las auditorías y evaluaciones 

de las diferentes instancias fiscalizadoras, sobre el diseño y eficacia operativa del 

control interno, documentando sus resultados para identificar las deficiencias y 
cambios que sean necesarios aplicar al control interno. 

2.2.5.1.1 Supervisión del Control Interno 

l. La Administración deberá supervisar el control interno en los procesos (sustantivos y 
de soporte) a través de autoevaluaciones coordinadas por la Dirección de 
Administración y evaluaciones externas. 

2. La Contraloría General del Instituto y otras instancias de fiscalización conforme a sus 

atribuciones, podrán realizar evaluaciones externas del Sistema de Control Interno. 
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3. La Administración puede incorporar evaluaciones externas para supervisar el diseño y 
la eficacia operativa del control interno en un momento determinado, o de una función 
o proceso específico. 

4. La Administración conservará la responsabilidad de supervisar, si el control interno en 
los procesos (sustantivos y de soporte) es eficaz y apropiado, aun cuando los procesos 
sean asignados a servicios de terceros. 

S. Las evaluaciones externas también incluyen auditorías, rev1s1ones o evaluaciones 
diseñadas exprofeso por instituciones privadas con expertos en materia de control 
interno, así como por instituciones académicas, que puedan implicar la revisión del 
diseño de los controles y la prueba directa o la implementación del control interno de 
la institución. 

6. En el Comité, se deberán tratar los asuntos relevantes relacionados con el contra 
interno. 

2.2.5.1.2 Evaluación de resultados. 

1. La Administración deberá documentar los resultados de las autoevaluaciones en 
materia de control interno conforme las presentes disposiciones y de las evaluaciones 

externas para identificar problemas en el control interno con la finalidad de 
implementar acciones en los Programas de Trabajo de Control Interno. 

2. La Administración deberá identificar los cambios que han ocurrido en el control 
interno, derivados de modificaciones en el Instituto y en su entorno; el cual también 
pueden contribuir con la Administración a identificar problemas en el control interno 
como son las quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en general, o de los 
cuerpos revisores o reguladores externos. 

2.2.5.2 Principio 17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias. 

1. La Administración de acuerdo su competencia, evaluará y comunicará las deficiencias 
de control interno en forma oportuna a las partes responsables de tomar acciones 
correctivas, preventivas o detectivas, así como a otras áreas involucradas, incluido el 
Comité. 

2.2.5.2.1 Informe sobre problemas. 

1. El personal deberá identificar problemas de control interno en el desempeño de sus 
responsabilidades. Asimismo, deberá comunicarlas internamente al personal en la 
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función clave responsable del control interno y, cuando sea necesario, a otro de un 
nivel superior a dicho responsable. 

2.2.5.2.2 Evaluación de problemas. 

l. La Administración deberá evaluar y documentar los problemas y deficiencias 
detectadas en materia de control interno con la finalidad de determinar las acciones 
apropiadas para hacerles frente oportunamente. Adicionalmente, puede asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para la resarcir las deficiencias de control 
interno. 

2.2.5.2.3 Acciones preventivas, detectivas y correctivas. 

l. La Administración deberá formalizar mediante el establecimiento de un Programa de 
Trabajo de Control Interno y un Programa de Trabajo de Administración de Riesgos las 
acciones que se deberán realizarán para prevenir, detectar durante la operación o 
corregir las deficiencias de control interno con la finalidad de establecer tiempos y 
responsables de llevar a cabo dichas acciones. 

3 Etapas del Sistema de Control Interno 

l. La implementación y fortalecimiento del Sistema de Control Interno, para apoyar el 
logro de los objetivos de operación1 de información y de cumplimiento, se deberá 
realizar conforme a lo previsto en las presentes disposiciones a través de las etapas 
siguientes: 

a) Evaluación y fortalecimiento del control interno; 
b) Administración de riesgos, y 
e) Seguimiento. 

3.1 Evaluación y fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

1. El Sistema de Control Interno deberá evaluarse y autoevaluarse con la finalidad de 
determinar si los controles por sí mismos y en conjunto con otros, cumplen con los 
objetivos del Instituto y responden a sus riesgos asociados. El resultado de la 
evaluación permitirá identificar los problemas o deficiencias a fin de implementar las 
acciones correctivas o de mejoras para su fortalecimiento. 
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3.1.1 Evaluación v autoevaluación anual 

1. El Sistema de Control Interno deberá evaluarse anualmente, en el mes de noviembre 
de cada ejercicio, mediante la aplicación de cuestionarios que consideren los 
elementos de control interno previstos en las presentes disposiciones. 

2. Los cuestionarios deberán llenarse por las unidades responsables en el ámbito de su 
competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o electrónica que 

acredite la existencia y suficiencia de la implementación de las normas generales de 
control interno, sus principios y demás elementos; asimismo, deberán firmarse por las 
y los titulares de éstas. 

3. Derivado de la aplicación de los cuestionarios de control interno las unidades 
responsables deberán elaborar el Programa de Trabajo de Control Interno, bajo la 
coordinación de la Dirección de Administración, con las acciones de mejora a 
implementar. 

4. Adicionalmente a los resultados de las autoevaluaciones, en la evaluación anual se (\ 
deberán considerar las evaluaciones del Comité, así como las correspondientes a ~ 1 
órganos fiscalizadores y especialistas externos. 

3.1.2 Cuestionarios v del calendario de actividades de la autoevaluación 

1. La elaboración de los cuestionarios a aplicar y del calendario de actividades de la 
evaluación estará a cargo de la Dirección de Administración, para la construcción de 
los cuestionarios se podrá solicitar la opinión de la Contraloría General. 

2. La aplicación de los cuestionarios se deberá coordinar por parte de la Dirección de 
Administración, con el mecanismo que ésta defina. 

3.1.3 Evidencias de la autoevaluación 

1. La evidencia de la aplicación de los cuestionarios deberá conservarse, para consulta de 
la Dirección de Administración. 

3.1.4 Programa de Trabajo de Control Institucional v del Informe Anual del 
Sistema de Control Interno. 

l. Como resultado de la autoevaluación y evaluación anual, la Secretaría Ejecutiva deberá 
presentar a la Junta Ejecutiva para su conocimiento, los documentos siguientes: 
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a. Los Programas de Trabajo de Control Institucional elaborados por las y los 

titulares de las unidades responsables de los procesos, los cuales deberán 
contemplar cuando menos: 

b. 

i. Las acciones de mejora determinadas de la aplicación de los cuestionarios. 
Estas deberán concluirse en la fecha comprometida, salvo casos justificados 
ante el Comité; en dicho caso, podrán replantearse para su atención en el 
Programa de Trabajo de Control Interno del año siguiente; 

ii. Las fechas de inicio y término; 

iii. La unidad responsable y la o el responsable de su implementación; 

iv. Los medios de verificación o evidencias de las acciones realizadas; y 

v. Firmas de la o el titular de la unidad responsable de los procesos y de la o el 
titular de la Dirección de Administración para su presentación a la Junta 
Ejecutiva. 

El informe anual del estado que guarda el Sistema de Control Interno deberá 
contemplar cuando menos: 

a) Aspectos relevantes derivados de la aplicación de los cuestionarios y 
evaluaciones del Comité, así como las correspondientes a órganos 
fiscalizadores y especialistas externos; y 

b) Resultados relevantes alcanzados una vez implementadas las acciones de 
mejora para fortalecer el Sistema de Control Interno, que procedan del año 
anterior. 

3.1.5 Seguimiento al Programa de Trabajo de Control Interno 

i. El seguimiento a la implementación de las acciones de mejora establecidas en el 
Programa de Trabajo de Control Interno, se deberá realizar a través del reporte de 
avance trimestral que las y los titulares de las unidades responsables de los procesos 
autoevaluados y evaluados, deberán presentar al titular de la Dirección de 
Administración, a más tardar 10 días hábiles posteriores al término del trimestre, el 
cual deberá contemplar cuando menos: 

l. Resumen de las acciones de mejora comprometidas, cumplidas y en proceso con 
sus porcentajes; 

o 
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II. En su caso, descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el 

cumplimiento de las acciones de mejora comprometidas y propuestas de solución 
para consideración del Comité, y 

III. Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de 
mejora comprometidas. 

2. Una vez validado dicho reporte, el titular de la Dirección de Administración lo turnará a 

la Secretaría Ejecutiva, quien lo presentará al Comité y a la Junta Ejecutiva, turnando 

copia a la Contraloría General, para los fines que considere de acuerdo con sus 

atribuciones. 

3.1.6 Evidencias de la ejecución del Programa de Trabajo de Control Interno 

1. La evidencia documental o electrónica que acredite la implementación de las acciones 

de mejora o avances reportados del cumplimiento al Programa de Trabajo de Controo 
Interno, deberá ser conservada y resguardada por el personal del Instituto y las y los 

prestadores de servicios responsables de implementarlas, de conformidad con la 
disposiciones normativas. 

2. La Secretaría Ejecutiva será la responsable de supervisar el proceso de evaluadón y de 
la elaboración del Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno, 

el Programa de Trabajo de Control Interno y el reporte de avances trimestral. 

3. La Contraloría General, realizará una evaluación externa del Sistema de Control 

Interno y en coordinación con la Dirección de Administración supervisará la evaluación 

y la autoevaluación del Sistema de Control Interno. 

3.1.7 Atribuciones de las Unidades Responsables 

1. Las y los titulares de las unidades responsables de los procesos, en la evaluación y 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno, serán responsables de: 

I. Implementar el Sistema de Control Interno, mediante el cumplimiento de los 

elementos de control interno correspondientes vinculados a las normas generales 

de control interno y a sus principios; 

Il. Supervisar y autoevaluar anualmente el funcionamiento del Sistema de Control 

Interno, con sujeción a la norma general quinta; 

III. Proponer el Programa de Trabajo de Control Interno de sus procesos, basados 

en los resultados de los cuestionarios, así como reportar sus avances trimestrales 
en la implementación de las acciones de mejora comprometidas; y 
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IV. Nombrar a un enlace de control interno, quien será el contacto con la Dirección 
de Administración. 

3.1.8 Atribuciones del personal del Instituto y prestadores de servicios 

l. El personal del Instituto y las y los prestadores de servicios, en la evaluación y 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos 
asociados y sus actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y de 
soporte en los que participan y/o son responsables, y 

11. Evaluar el Sistema de Control Interno verificando el cumplimiento de las normas 
generales, sus principios y elementos de control, así como proponer las acciones 
de mejora e implementarlas en las fechas y bajo los formatos y/o mecanismos 
establecidos, en un proceso de mejora continua. 

3.1.9 Atribuciones del Enlace de Control de la Unidad Responsable G 
l. Las o los enlaces de control interno de las unidades responsables, en la evaluación y 

fortalecimiento del Sistema de Control Interno, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Ser el canal de comunicación e interacción entre la Dirección de Administración y 

la unidad responsable para el control interno; 

II. Aplicar los criterios establecidos en las presentes disposiciones o aquellas que 
establezca la Dirección de Administración para priorizar los procesos (sustantivos 
o de soporte) en los que participe la unidad responsable; 

III. Proponer al o la titular de la unidad responsable los procesos prioritarios en 
donde será aplicado el Sistema de Control Interno; 

IV. Enviar a la Dirección de Administración la lista de procesos seleccionados para 
ser incorporados al Sistema de Control Interno autorizada por el o la titular de la 
unidad responsable y los nombres y puestos de las y los responsables de cada 
proceso; 

V. Instrumentar las acciones con el apoyo de la Dirección de Administración, con la 
finalidad de que las y los responsables de los procesos realicen la autoevaluación 
de sus procesos conforme las presentes disposiciones y con base en el calendario 
establecido; 
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VI. Utilizar los formatos y/o mecanismos establecidos por la Dirección de 
Administración para la integración del Programa de Trabajo de Control Interno y 
de los reportes de avance trimestral; 

VII. Revisar con las y los responsables de los procesos la propuesta de acciones de 
mejora que serán incorporadas al Programa de Trabajo de Control Interno para 

atender la inexistencia o insuficiencia en la implementación de las Normas 
Generales, sus principios y elementos de control interno; 

VIII. Elaborar la propuesta del Programa de Trabajo de Control Interno para revisión 
de la Dirección de Administración; 

IX. Solicitar a la o el titular de la unidad responsable, y, a las y los responsables de 
los procesos la firma de la versión final de los resultados de autoevaluación de 
los procesos seleccionados y del Programa de Trabajo de Control Interno; 

X. Solicitar a las y los responsables de los procesos, la información para la 

elaboración de la propuesta de Reporte de Avances Trimestral del cumplimiento 
del Programa de Trabajo de Control Interno y presentarlo a la Dirección de 
Administración para su revisión; 

XI. Solicitar a la o el titular de la unidad responsable y, a las y los responsables de 
los procesos la firma del Reporte de Avances Trimestral del Programa de Trabajo 
de Control Interno; 

XII. Remitir a la Dirección de Administración los resultados de la autoevaluación de 
los procesos, el Programa de Trabajo de Control Interno, y el Reporte de Avance 
Trimestral firmados; 

XIII. Presentar a la o el titular de la unidad responsable la propuesta de Informe Anual 
del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno para solicitar su visto bueno 
y remitirlo a la Dirección de Administración. 

3.1.10Atribuciones de la Dirección de Administración 

l. La Dirección de Administración, en la evaluación y fortalecimiento del Sistema de 
Control Interno, tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Aprobar los cuestionarios a aplicar, sus criterios de medición y el calendario de 
actividades para llevar a cabo la evaluación del Sistema de Control Interno en los 

procesos que se determinen; 

II. Coordinar la implementación y evaluación del Sistema de Control Interno; 
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III. Revisar las propuestas de Programa de Trabajo de Control Interno de las y los 
Titulares de las unidades responsables de los procesos autoevaluados para su 
aprobación; 

IV. Presentar a la Junta Ejecutiva y a la Contraloría General, el Informe Anual del 
Estado que Guarda el Sistema de Control Interno; 

V. Presentar a la Junta Ejecutiva y a la Contraloría General, el Programa de Trabajo 
de Control Interno propuesto por las y los titulares de las unidades responsables 
de los procesos; 

VI. Revisar el reporte de avances trimestral del Programa de Trabajo de Control 
Interno de las y los titulares de las unidades responsables y presentarlos a la 
Junta Ejecutiva y a la Contraloría General; 

VII. Presentar al Comité, el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de 
Control Interno, el Programa de Trabajo de Control Interno y el reporte de 
avances trimestral; y 

VIII. Determinar los procesos vinculados a los objetivos establecidos en la planeación 
institucional, en los que se realizará la evaluación del Sistema de Control Interno. 

3.2 Administración de Riesgos 

3.2.1 Inicio del proceso 

1. El proceso de administración de riesgos se iniciará a más tardar el último trimestre de 
cada año, con la conformación de un grupo de trabajo en el que participen las 
unidades administrativas, la Contraloría General, la Coordinación de Control Interno y 
el Enlace de Administración de Riesgos, con objeto de definir las acciones a seguir 
para integrar la Matriz y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, las 
cuales deberán reflejarse en un cronograma que especifique las actividades a realizar, 
designación de responsables y fechas para la entrega de productos. 

3.2.2 Formalización y Etapas de la Metodología 

l. La metodología general de administración de riesgos que se describe en el presente 

apartado deberá tomarse como base para la metodología específica que aplique el 
Instituto, deberá estar debidamente autorizada por la Secretaría Ejecutiva y 

documentada su aplicación en una Matriz de Administración de Riesgos. 
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3.2.2.1 Comunicación y Consulta. 

l. Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Considerar el Plan Estratégico del Instituto, identificar y definir tanto las metas y 

objetivos como los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos), así como 
los actores directamente involucrados en el proceso de administración de riesgos; 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las 

causas y posibles efectos de los riesgos, así como las acciones de control que se 

adopten para su tratamiento; e 

e) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 

2. Lo anterior debe tener como propósito: 

l. 

11. 

III. 

Establecer un contexto apropiado; 

Asegurar que los objetivos, metas y procesos del Instituto sean comprendidos o 
considerados por los responsables de instrumentar el proceso de administració 

de riesgos; 

Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los de 
corrupción, y 

IV. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las Unidades 

Administrativas del Instituto para el adecuado análisis de los riesgos. 

3.2.2.2 Contexto. 

1. Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo social, polít ico, legal, financiero, tecnológico, 

económico, ambiental y de competitividad, según sea el caso, del Instituto, a 
nivel nacional y regional. 

b) Describir las situaciones intrínsecas del Instituto relacionadas con su estructura, 
atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, recursos humanos, materiales y 
financieros, programas presupuestarios y la evaluación de su desempeño, así 
como su capacidad tecnológica bajo las cuales se pueden identificar sus 

fortalezas y debilidades para responder a los riesgos que se identifiquen. 

e) Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como supuestos en los 

procesos del Instituto, a fin de conocer aquellos eventos adversos de realización 
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incierta que pudieran afectar el cumplimiento de los objet ivos institucionales. 
Este conjunto deberá utilizarse como referencia en la identificación y definición 
de los riesgos. 

d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados en ejercicios 
anteriores, tanto en lo relativo a su incidencia efectiva como en el impacto que, 
en su caso, hayan tenido sobre el logro de los objetivos institucionales. 

3.2.2.3 Evaluación de Riesgos. 

1. Se realizará conforme a lo siguiente: 

a. Identificación, selección y descripción de riesgos. Se realizará con base en 
las metas y objetivos institucionales, y los procesos sustant ivos por los cuales se 
logran éstos, con el propósito de constituir el inventario de riesgos institucional. 

Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identificación de los riesgos 
son: talleres de autoevaluación; mapeo de procesos; análisis-del entorno; lluvia 
de ideas; entrevistas; cuestionarios, análisis de indicadores de gestión, 
desempeño o ,de riesgos; análisis comparativo y registros de riesgos 
materializados como de resultados y estrategias aplicadas en años anteriores. 

Los riesgos deberán describirse como una situación negativa que puede ocurrir y 
afectar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

b. Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que tiene el 
riesgo en caso de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 

Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión, 
objetivos y metas institucionales. 

Directivo: Impacta negat ivamente en la operación de los procesos, programas y 
proyectos del Instituto, 

Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas realizadas por los 
responsables de su ejecución. 

c. Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción del 
riesgo que se determine, de acuerdo a la actividad sustantiva clasificándolos en 
los siguientes tipos de riesgo: sustantivo; administ rativo; legal; financiero; 
presupuesta!; de servicios; de seguridad; de recursos humanos; de imagen; de 
TIC; de corrupción y otros. 
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d. Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o situaciones 
que puedan contribuir a la materialización de un riesgo, considerándose para tal 
efecto la siguiente clasificación: 

Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que participan 
directa o indirectamente en los programas, proyectos, procesos, actividades o 
tareas. 

Financiero Presupuesta!: Se refieren a los recursos financieros y 
presupuestales necesarios para el logro de metas y objetivos. 

Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica funcional, 
políticas, sistemas no informáticos, procedimientos, comunicación e información, 
que intervienen en la consecución de las metas y objetivos. 

TIC: Se relacionan con los sistemas de información y comunicación 
automatizados; 

Material: Se refieren a la infraestructura y recursos materiales necesarios paro 
el logro de las metas y objetivos. 

Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y disposiciones que 
rigen la actuación de la organización en la consecución de las metas y objetivos. 

Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que pueden 
incidir en el logro de las metas y objetivos. 

e. Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo 
siguiente: 

Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones originadas en el 
ámbito de actuación de la organización; 

Externo: Se refiere a las causas o situaciones fuera del ámbito de competencia 
del Instituto. 

f. Identificación de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán las 
consecuencias que incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales, en caso de materializarse el riesgo identificado; 

g. Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles 
(valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 1 al 10 en 
función de los efectos, de acuerdo a la siguiente escala de valor: 

Valoración del grado de impacto 



13 DE ABRIL DE 2022 PERIODICO OFICIAL 66 

Manual del S1stema de Control Interno del Instituto Electoral y de PartiCipación Ciudadana de Tabasco 

Escala de . . . 
Valor Imparto Descrspc10n 

S Muy grave 

4 Grave 

3 Importante 

2 Débil 

Marginal 

Impide el cumplimiento de la misión, visión y objetivos estratégicos 
institucionales. 

Imposibilita la toma de decisiones debido a que la emisión de información no 
es clara, confiable, exacta y oportuna. 

Incumplimiento en los objetivos constitucionales y legales del Instituto. 

Implica pérdida patrimonial. 

Afecta la continuidad de las operaciones, sin la posibilidad de operar por más 
de un mes. 

Interrupción total de los sistemas de información. 

Deterioro de la imagen institucional ante la ciudadanía. 

Impacta sustancialmente el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

Interrupción prolongada del proceso, con posibilidad operar en menos de un 
mes. 

Desconfianza en la emisión de información. 

Puede implicar pérdida patrimonial. 

Daños a la Imagen del Instituto ante la ciudadanía. 

Interrupción intermitente de los sistemas de información. 

Se incurre en posibles responsabilidades administrativas y daños patrimoniales 
Y/O penales. 

Impacta el cumplimiento de los objetivos del proceso. 

Interrupción corta del proceso, con la posibilidad de renovar su operación en 
menos de dos días. 

Errores advertidos externamente (por un ente fiscalizador). 

Incurren en incumplimientos normativos que pueden ser atendidos en el corto 
plazo. 

Al Interior del Instituto, daño a la reputación del área encargada de 
administrar, ejecutar y dar seguimiento al proceso. 

causa un daño en el patrimonio o imagen institucional, que se puede corregir 
en el corto tiempo y no afecta el cumplimiento del objetivo del proceso o de 
los objetivos estratégicos. 

Desviación en la normatividad aplicable que puede implicar un Impacto poco 
relevante. 

Errores advertidos internamente. 

Interrupción del proceso que no afecta considerablemente la operación del 
mismo. 

Daños en la operación que pueden ser corregidos de manera Inmediata. 

Riesgo que puede ocasionar pequeños o nulos efectos en la operación del 
proceso o en el Instituto. 

Dificultad en la ejecución del proceso de forma adecuada. 

h. Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de 
controles (valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 
1 al 10, en función de los factores de riesgo, considerando las siguientes escalas 
de valor: 
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Valoración de la probabilidad de ocurrencia 

Escala de Probabilidad de 
Descripción 

Valor ocurrencia 

S Recurrente Probabilidad de ocurrencia muy alta. Se tiene la seguridad de que el riesgo 
se materialice, tiende a estar entre 90% y 100% 

4 Muy probable Probabilidad de ocurrencia alta. Está entre 75% a 89% la seguridad de que 
se materialice el riesgo. 

3 Probable Probabilidad de ocurrencia media. Está entre 51% a 74% la seguridad de 
que se materialice el riesgo 

2 Inusual Probabilidad de ocurrencia baja. Esta entre 25% a 50% la seguridad de que 
se materialice el riesgo. 

1 Remota Probabilidad de ocurrencia muy baja. 

Está entre 1% a 24% la seguridad de que se materialice el riesgo. 

La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia deberá 

realizarse antes de la evaluación de controles (evaluación inicial), se determinará 
sin considerar los controles existentes para administrar los riesgos, a fin de 

visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesto el Instituto de noo 
responder ante ellos adecuadamente. 

3.2.2.4 Evaluación de Controles. 

l. Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los factores de 

riesgo y, en su caso, para sus efectos. 

b) Describir los controles existentes para administrar los factores de riesgo y, en su 

caso, para sus efectos. 

e) Determinar el tipo de control: preventivo, correctivo yjo detective. 

d) Identificar en los controles lo siguiente: 

a. Deficiencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 

i. Está documentado: Que se encuentra descrito. 

ii. Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público 

facu ltado. 

iii. Se aplica: Se ejecuta consistentemente el control, y 
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iv. Es efectivo. Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir 

la probabilidad de ocurrencia. 

b. Suficiencia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores y se cuenta 
con el número adecuado de controles por cada factor de riesgo. 

c. Determinar si el riesgo está controlado suficientemente, cuando todos sus 
factores cuentan con controles suficientes. 

3.2.2.5 Evaluación de Riesgos Respecto a Controles. 

l. Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo. En 
esta etapa se realizará la confronta de los resultados de la evaluación de riesgos y de 
controles, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a la que está expuesta el 
Instituto de no responder adecuadamente ante ellos, considerando los siguientes 
aspectos: 

a) 

a) 

a) 

b) 

La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la valoración inicial; 

Si todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración final del riesgo(l 
deberá ser inferior a la inicial; 

Si alguno de los controles del riesgo es deficiente, o se observa inexistencia de 
controles, la valoración final del riesgo deberá ser igual a la inicial, y 

La valoración final carecerá de validez cuando no considere la valoración inicial 

del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo; la totalidad de los 
controles existentes y la etapa de evaluación de controles. 

2. Para la valoración del impacto y de la probabilidad de ocurrencia antes y después de la 
evaluación de controles, el Instituto podrá utilizar metodologías, modelos y/o teorías 
basados en cálculos matemáticos, tales como puntajes ponderados, cálculos de 
preferencias, proceso de jerarquía analítica y modelos probabilísticos, entre otros. 

3.2.2.6 Mapa de Riesgos. 

l. Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de Riesgos y se 
graficarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración final del impacto en el 
eje horizontal y la probabilidad de ocurrencia en el eje vertical. La representación 
gráfica del Mapa de Riesgos deberá contener los cuadrantes siguientes: 
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a) Cuadrante J. Riesgos de Atención Inmediata. Son críticos por su alta 
probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de valor 
mayor a S y hasta 10 de ambos ejes; 

b) Cuadrante 11. Riesgos de Atención Periódica. Tienen alta probabilidad de 
ocurrencia ubicada en la escala de valor mayor a S y hasta 10 y bajo grado de 
impacto de 1 y hasta S; 

e) Cuadrante 111. Riesgos Controlados. Son de baja probabilidad de ocurrencia 

y grado de impacto, se ubican en la escala de valor de 1 y hasta S de ambos 
ejes; y 

d) Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento. Tienen baja probabilidad de 
ocurrencia con valor de 1 y hasta S y alto grado de impacto mayor a S y hasta 
10. 

1. Se realizará considerando lo siguiente: o 3.2.2.7 Definición de Estrategias y Acciones de Control para Responder a los Riesgos. 

a) Las estrategias constituirán las opciones y/o políticas de respuesta para 
administrar los riesgos, basados en la valoración final del impacto y de la 
probabilidad de ocurrencia del riesgo, lo que permitirá determinar las acciones de 
control a implementar por cada factor de riesgo. Es imprescindible realizar un 

análisis del beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para establecer 
las siguientes estrategias: 

i. Evitar el riesgo. Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden 
provocar la materialización del riesgo, considerando que sí una parte del 
proceso tiene alto riesgo, el segmento completo recibe cambios sustanciales 
por mejora, rediseño o eliminación, resultado de controles suficientes y 
acciones emprendidas. 

ii. Reducir el riesgo. Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la 
probabilidad de ocurrencia (acciones de prevención} y el impacto (acciones 
de contingencia), tales como la optimización de los procedimientos y la 
implementación o mejora de controles. 

iii. Asumir el riesgo. Se aplica cuando el riesgo se encuentra en el Cuadrante 
111, Riesgos Controlados de baja probabilidad de ocurrencia y grado de 
impacto y puede aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas de control 

diferentes a las que se poseen, o cuando no se tiene opción para abatirlo y 
sólo pueden establecerse acciones de contingencia. 
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iv. Transferir el riesgo. Consiste en trasladar el riesgo a un externo a través 
de la contratación de servicios, el cual deberá tener la experiencia y 
especialización necesaria para asumir el riesgo así como sus impactos o 
pérdidas derivadas de su materialización. Esta estrategia cuenta con tres 
métodos: 

1. Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para reducir 
la exposición a una pérdida, obliga también a renunciar a la posibilidad 
de una ganancia. 

2. Aseguramiento: Significa pagar una prima (el precio del seguro) para 
que, en caso de tener pérdidas, éstas sean asumidas por la 
aseguradora. Hay una diferencia fundamental entre el aseguramiento y 
la protección. 

Cuando se recurre a la primera medida se paga una prima para 
eliminar el riesgo de pérdida, sin renunciar por ello a la ganancia 
posible. Cuando se recurre a la segunda medida se elimina el riesgo 
renunciando a una ganancia posible. 

3. Diversificación: Implica mantener cantidades similares de muchos(\ 
activos riesgosos en lugar de concentrar toda la inversión en uno sólo, ~ ) 
en consecuencia, la diversificación reduce la exposición al riesgo de un 
activo individual. 

4. Compartir el riesgo. Se refiere a distribuir parcialmente el riesgo y 
las posibles consecuencias, a efecto de segmentarlo y canalizarlo a 
diferentes Unidades Administrativas del Instituto, las cuales se 
responsabilizarán de la parte del riesgo que les corresponda en su 
ámbito de competencia. 

b) Las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir de las 
estrategias determinadas para los factores de riesgo, las cuales se incorporarán 
en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

e) Para los riesgos de corrupción que hayan identificado las unidades 
administrativas, éstas deberán contemplar solamente las estrategias de evitar y 
reducir el riesgo,, toda vez que los riesgos de corrupción son inaceptables e 
intolerables, en tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la transparencia 
del Instituto. 
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3.2.3 Riesgos de Corrupción 

1. En la identificación de riesgos de corrupción se podrá aplicar la metodología general de 
administración de riesgos señalada en el presente aparado, tomando en consideración 
para las etapas que se enlistan los siguientes aspectos: 

3.2.3.1 Comunicación y Consulta 

1. Para la identificación de los riesgos de corrupción, el Instituto deberá considerar los 

procesos financieros, presupuestales, de contratación, de información y 
documentación, investigación y sanción, así como los trámites y servicios internos y 
externos. 

3.2.3.2 Contexto 

1. Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir de la 
identificación de las debilidades (factores internos) y las amenazas (factores externos) 
que pueden influir en los procesos y procedimientos que generan una mayor~ 
vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. ~ 

1 3.2.3.3 Evaluación de riesgos respecto a controles 

1. Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la clasificación y los 

tipos de riesgos establecidas en el inciso g) de la etapa de Evaluación de Riesgos, 
debido a que serán de impacto grave, ya que la materialización de este t ipo de riesgos 
es inaceptable e intolerable, en tanto que lesionan la imagen, confianza, credibilidad y 
transparencia del Instituto, afectando los recursos públicos y el cumplimiento de las 
funciones de administración. 

2. Algunas de las herramientas técnicas que se podrán utilizar de manera 

complementaria en la identificación de los riesgos de corrupción son la "Guía de 
Autoevaluación a la Integridad en el Sector Público" e "Integridad y Prevención de la 
Corrupción en el Sector Público. Guía Básica de Implementación", las cuales fueron 
emitidas por la Auditoría Superior de la Federación. 

3.2.4 Tolerancia al riesgo 

1. La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados para los 
objetivos estratégicos definidos por el Instituto. En donde la tolerancia al riesgo se 
debe considerar como el nivel aceptable de diferencia entre el cumplimiento cabal del 
objetivo estratégico, respecto de su grado real de cumplimiento. Una vez definidos los 
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niveles de tolerancia, los responsables de cada riesgo deben supervisar el 
comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante indicadores que para tal efecto 
establezcan, reportando en todo momento a la Secretaría Ejecutiva y Coordinador de 
Control Interno, en caso que se exceda el riesgo el nivel de tolerancia establecido. 

2. No operará en ningún caso, la definición de niveles de tolerancia para los riesgos de 
corrupción y de actos contrarios a la integridad, así como para los que impliquen 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el servicio público, o que causen la suspensión o deficiencia de dicho 

servicio, por parte de las unidades administrativas que integran el Instituto. 

3.2.5 Servicios de terceros 

l. La Administración conservará la responsabilidad sobre el desempeño de las actividades 
realizadas por los servicios de terceros que contrate para reutilizar algunos procesos 
operativos para el Instituto, tales como servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones, servicios de mantenimiento, entre otros; por lo que cada unidad 
administrativa que involucre dichos servicios, solicitará al responsable del servicio, la 
identificación de riesgos y diseño de control respecto del trabajo que desempeña, con 
objeto de entender y analizar la implementación y operación de los controles, así como 
el modo en que el control interno de dichos terceros impacta en el control interno del 
Instituto. 

3.3 Seguimiento de la Administración de Riesgos 

3.3.1 Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 

l. Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, a más tardar el último día hábil de 
diciembre de cada año debidamente firmado por la Secretaría Ejecutiva, la 
Coordinación de Control Interno y el enlace de Administración de Riesgos e incluirá: 

l. Los riesgos; 

II. Los factores de riesgo; 

III. Las estrategias para administrar los riesgos, y 

IV. Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de Riesgos, las 
cuales deberán identificar: 

a. Unidad administrativa; 
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b. Responsable de su implementación; 
c. Las fechas de inicio y término, y 
d. Medios de verificación. 

3.3.2 Reporte de Avances Trimestral del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos 

l. El seguimiento al cumplimiento de las acciones de control del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos deberá realizarse periódicamente por la Coordinación de 
Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos para informar 

trimestralmente a la Secretaría Ejecutiva el resultado, a través del Reporte de Avances 
Trimestral del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, el cual deberá 

contener al menos lo siguiente: 

l. 

II. 

III. 

Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, indicando eo 
total de las concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total 
de las que se encuentran en proceso y el porcentaje de avance de cada una d 
ellas, así como las pendientes sin avance; 

En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el 
cumplimiento de las acciones de control reportadas en proceso y propuestas de 

solución para consideración del Comité; 

Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de 
control comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor 
agregado para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en el 
Sistema de Control Interno y en el cumplimiento de metas y objetivos; y 

IV. Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de Administración de 
Riesgos. 

II. La Coordinación de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances Trimestral 
del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos: 

l. Al Titular de la Contrataría General, dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
cierre de cada trimestre para fines del informe de evaluación, y 

II. Al Comité, en las sesiones ordinarias como sigue: 

a) Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 
b) Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 
e) Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión, y 
d) Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada año. 
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3.3.3 Evidencia Documental del Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos 

l. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la implementación y avances 
reportados, será resguardada por los servidores públicos responsables de las acciones 
de control comprometidas en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
institucional y deberá ponerse a disposición de la Contraloría General a través del 
Enlace de Administración de Riesgos. 

3.3.4 Informe de Evaluación del Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos al Reporte de Avances Trimestral del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos 

l. La Contraloría General presentará en las sesiones ordinarias del Comité, su informe de 
evaluación de cada uno de los aspectos del Reporte de Avances Trimestral del 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, como sigue: 

I. A la Secretaría Ejecutiva, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la recepción 
del reporte de avance trimestral del Programa de Trabajo de Administración de 

11. Q 
Riesgos, y 

Al Comité, en las sesiones posteriores al cierre de cada trimestre. 

3.3.5 Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos 

l. Se realizará un Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, con relación a los 
determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, y 
contendrá al menos lo siguiente: 

I. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y grado 
de impacto, los modificados en su conceptualización y los nuevos riesgos; 

11. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; 

III. Variación del total de riesgos y por cuadrante; y 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, 
tanto cuantitativos como cualitativos de la administración de riesgos. 

2. El Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, deberá fortalecer el proceso de 
administración de riesgos y la Secretaría Ejecutiva lo informará al Comité en la primera 

sesión ordinaria de cada ejercicio. 
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4 Comité de Control y Desempeño Institucional 

4.1 Objetivos del Comité 

l. La Secretaría Ejecutiva instalará y encabezará el Comité, el cual tendrá los siguientes 
objetivos: 

l. 

II. 

III. 

Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con 
enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios; 

Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y 
seguimiento de las estrategias y acciones de control determinadas en el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, dando prioridad a los riesgos 
de atención inmediata y de corrupción; 

Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se o 
presenten en los resultados operativos, financieros, presupuestarios y 
administrativos y, cuando proceda, proponer acuerdos con medidas correctivas 
para subsanarlas, privilegiando el establecimiento y la atención de acuerdos para 
la prevención o mitigación de situaciones críticas; 

IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los 
programas, presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el 
cumplimiento de metas y objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno, con el 
seguimiento permanente a la implementación de sus componentes, principios y 
elementos de control, así como a las acciones de mejora comprometidas en el 
Programa de Trabajo de Control Interno y acciones de control del Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de 
riesgos y la recurrencia de observaciones de la Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos, atendiendo la causa raíz de las mismas; 

VII. Revisar el cumplimiento de programas del Instituto; · 

VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y solución de 
temas relevantes, con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en 
compromisos de solución a los asuntos que se presenten. 
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4.2 Integración del Comité 

1. El Comité del Instituto, estará integrado por las o los titulares de las siguientes 
unidades administrativas, quien tendrán voz y voto: 

l. La Presidencia, que corresponde a la Secretaría Ejecutiva; 

II. La Vocalía Ejecutiva, que estará a cargo de la Contraloría General; 

III. Las Vocalías, integradas por el Órgano Técnico de Fiscalización, la Dirección de 
Organización Electoral y Educación Cívica, la Dirección de Administración, la 
Dirección Jurídica, la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación, y 
la Coordinación de Control Interno. 

IV. Eventualmente, podrán incorporarse al Comité, como invitados: 

a. Los responsables de las Unidades Administrativas competentes de los 
asuntos a tratar en la sesión; 

b. 

c. 

Los servidores públicos internos o externos al Instituto que por las funciones 
que realizan, están relacionados con los asuntos a tratar en la sesión 
respectiva para apoyar en su atención y solución; 

Personas externas y expertas en asuntos relativos al Instituto, cuando el 
caso lo amerite, a propuesta de los miembros del Comité con autorización de 
la Presidencia, y; 

d. Los Enlaces del Sistema de Control Interno, de Administración de Riesgos y 
del Comité. 

2. Las y los invitados, participarán en el Comité con voz, pero sin voto, y podrán 
proponer a consideración del Comité, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción 
no reflejados en la Matriz de Administración Riesgos, a través de la cédula de 
problemáticas o situaciones críticas, para su atención oportuna. 

4.3 Suplencias 

1. Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico 
inmediato inferior, quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. En el caso de la 
Presidencia, la suplencia corresponderá a la Coordinación de Control Interno. En el 
caso de las vocalías, la suplencia sólo podrá realizarse hasta el nivel de Coordinación. 

2. Para fungir como suplentes, las o los servidores públicos deberán contar con 
acreditación por escrito de la persona titular propietaria dirigida a la Vocalía Ejecutiva, 
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dejando constancia en el acta correspondiente. Las suplencias asumirán en las 
sesiones a las que asistan las funciones que corresponden a las y los propietarios. 

4.4 Atribuciones del Comité 

1. El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

l. 

Il. 

III. 

Aprobar el Orden del Día; 

Aprobar acuerdos para fortalecer el Sistema de Control Interno, particularmente 
con respecto a: a) El Informe Anual; b) El cumplimiento en tiempo y forma de las 
acciones de mejora del Programa de Trabajo de Control Interno, así como su 
reprogramación o replanteamiento; e) Las recomendaciones contenidas en el 
Informe de Resultados del Titular de la Contraloría General derivado de la 
evaluación del Informe Anual; y, d) Atención en tiempo y forma de las 
recomendaciones y observaciones. 

Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la() 
Administración de Riesgos, derivados de: a) La revisión del Programa de Trabajo 
de Administración de Riesgos, con base en la Matriz de Administración de 
Riesgos y el Mapa de Riesgos, así como de las actualizaciones; b) El Reporte de 
Avances Trimestral del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; e) El 
análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos, y d) La 
recurrencia de las observaciones derivadas de las verificaciones o revisiones 
practicadas por la Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

IV. Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente con 
respecto a: a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y 
comportamiento financiero; b) La evaluación del cumplimiento de las metas y 
objetivos de los programas institucionales y/o especiales y de sus indicadores 
relacionados, y e) La revisión del cumplimiento de los programas y temas 
transversales del Instituto mediante el análisis del avance en el logro de los 
indicadores relacionados a los mismos. 

V. Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado 
del resultado de quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos 
administrativos de responsabilidad, áreas de oportunidad detectadas por la 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos y de las sugerencias 
formuladas por el Comité de Integridad por conductas contrarias al Código de 
Ética y al Código de Conducta; 

VI. Tomar conocimiento del reporte del análisis del desempeño del Instituto, así 
como de la Matriz de Indicadores para Resultados de los programas 
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presupuestarios responsabilidad del Instituto, aprobados para el ejercicio fiscal 
de que se trate, estableciendo los acuerdos que procedan; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su 
cumplimiento en tiempo y forma; 

VIII. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

IX. Ratificar las actas de las sesiones; y 

X. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

4.5 Atribuciones de la Presidencia del Comité 

1. La Presidencia del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Determinar juntamente con la Coordinación de Control Interno y la Vocalía 
Ejecutiva, los asuntos del orden del día a tratar en las sesiones, considerando las 
propuestas de las vocalías Y1 cuando corresponda, la participación de los 
responsables de las unidades administrativas competentes del Instituto; 

Il. Declarar el quórum legal y presidir las sesiones; 

III. Poner a consideración de los miembros del Comité el orden del día y las 
propuestas de acuerdos para su aprobación; 

IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación de invitados 
externos; 

V. Presentar los acuerdos relevantes que el Comité determine e informar de su 
seguimiento hasta su conclusión; 

VI. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los integrantes en 
temas de competencia del Comité, así como en materia de control interno y 
administración de riesgos. 

4.6 Atribuciones de los integrantes del Comité 

l. Los integrantes del Comité tienen las siguientes atribuciones: 

l. Proponer asuntos específicos a tratar en el orden del día del Comité; 

11. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma de 
los acuerdos del Comité; 
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III. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la 

importancia, urgencia y/o atención de asuntos específicos que sea atribución del 
Comité; 

IV. Proponer la participación de invitados externos; 

V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VI. Analizar la carpeta de trabajo de la sesión, emitir comentarios respecto a la 

misma y proponer acuerdos; 

VII. Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la 
Matriz de Administración Riesgos Institucional, a través de la cédula de 
problemáticas o situaciones críticas, para su oportuna atención. 

4.7 Atribuciones de la Vocalía Ejecutiva 

1. El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros 
e invitados y verificar el quórum legal; 

II. Prop~>ner el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

III. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de orden del día; 

IV. Revisar y validar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y/o 
Enlace del Comité que la información institucional fue integrada en la carpeta de 
trabajo por el Enlace del Comité para su consulta por los convocados, con diez 
días hábiles de anticipación a la fecha de convocatoria de la sesión; 

V. Presentar por sí, o en coordinación con la Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no 
reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en 
tiempo y forma por los responsables; 

VII. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros y 
recabar las firmas del acta de la sesión del Comité, así como llevar su control y 

resguardo; 

o 
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VIII. Verificar la integración de la carpeta de trabajo por parte del Enlace del Comité, 
respecto de la información que compete a las unidades administrativas del 
Instituto. 

4.8 Sesiones 

l. El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma 
extraordinaria las veces que sea necesario, dependiendo de la importancia, urgencia o 
falta de atención de asuntos específicos relativos al desempeño institucional. 

2. Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se 
reporta, procurando se lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la 

conclusión de cada trimestre del ejercicio, a fin de permitir que la información 
relevante sea oportuna para la toma de decisiones. 

4.9 Convocatorias 

l. La convocatoria, carpeta de trabajo y la propuesta del orden del día, deberá ser 
enviada por la Vocalía Ejecutiva a las y los integrantes e invitados, con cinco días 
hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y de dos días hábiles, respecto de las 
extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de celebración de la sesión. 

2. Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, confirmando 

su recepción mediante acuse de recibo. 

4.10 Calendario de sesiones 

l. El calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se aprobará en la 
última sesión ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, la Vocalía 
Ejecutiva, previa autorización de la Presidencia, informará a los miembros e invitados 
la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción. 

4.11 Desarrollo de las sesiones y registro de asistencia 

l. Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial o virtual, mediante 
videoconferencia u otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en 
tiempo real los asuntos y sus alternativas de solución. 

2. En cada reunión se registrará la asistencia de las y los participantes; recabando las 
firmas correspondientes. En el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma 
autógrafa en el acta. 
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3. Tratándose de las sesiones virtuales, en todo momento las cámaras deberán 
permanecer abiertas a fin de demostrar la permanencia del quórum legal. 

4.12 Quórum legal 

l. El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus 

integrantes, siempre que estén presentes la Presidencia, la Vocalía Ejecutiva o sus 
suplentes. Cuando no se reúna el quórum legal requerido, la Vocalía Ejecutiva 
levantará constancia del hecho y a más tardar el siguiente día hábil, convocará a los 
miembros para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha en 
que originalmente debió celebrarse. 

4.13 Orden del día o 
l. En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten retrasos en 

relación con lo programado al trimestre que se informa, derivados de los resultados 
presupuestarios, financieros, operativos y administrativos; a efecto de determinar los 
acuerdos que consignen acciones, fechas y responsables de tomar decisiones para 
resolver las problemáticas y situaciones críticas para abatir el rezago informado, lo que 
conlleve a cumplir con las metas y objetivos del Instituto, en particular sobre los 
aspectos relevantes vinculados con el desempeño institucional y lo relativo al 
cumplimiento de las principales acciones de mejora y de control comprometidas en los 
Programas de Trabajo de Control Interno y de Administración de Riesgos. 

2. El orden del día se integrará conforme a lo siguiente: 

l. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 

11. Aprobación del orden del día; 

III. Ratificación del acta de la sesión anterior; 

IV. Seguimiento de acuerdos, con la finalidad de verificar que se haya efectuado el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados, conforme a los términos y plazos 
establecidos; en caso contrario, el Comité podrá fijar una nueva fecha 
compromiso, la cual de no cumplirse la Vocalía Ejecutiva y la Contraloría General 
determinarán las acciones conducentes, de acuerdo con sus atribuciones. 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas; que deberá elaborarse por la 
Vocalía Ejecutiva a sugerencia de los integrantes o invitados del Comité, 
considerando, en su caso, la información que proporcionen las unidades 
administrativas, cuando existan o se anticipen posibles incumplimientos 
normativos y/o desviaciones negativas en programas presupuestarios o en 
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cualquier otro tema vinculado al desempeño institucional, derivado de los 

cambios en el entorno interno o externo del Instituto, con el fin de identificar 
riesgos que no estén incluidos en la Matriz de Administración de Riesgos 
Institucional o bien debilidades de control interno adicionales a las obtenidas en 
la evaluación del control interno, que deban ser incorporadas y atendidas con 
acciones de mejora en el Programa de Trabajo de Control Interno o en el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

VI. Presentación del Reporte Anual del Análisis del Desempeño del Instituto. 

VII. Desempeño Institucional. 

a) Programas Presupuestarios. Se deberán valorar el avance presupuesta! el 
cumplimiento de las metas alcanzadas contra las programadas, señalando 
las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su regularización. 

b) 

e) 

Pasivos contingentes. Es necesario que, en su caso, se informe al Comité 
sobre el impacto de los pasivos laborales y los correspondientes a juicios 
jurídico-contenciosos en el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. Considerando que su materialización pudiera representar un 
riesgo financiero. 

Plan Institucional de Tecnologías de Información. Informar, en su caso, de 
manera ejecutiva las dificultades o situaciones que causan problemas para 

su cumplimiento y las acciones de solución emprendidas, en el marco de lo 
establecido en esa materia por el Instituto. 

d) Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la 
presentación en este apartado de estadísticas, aspectos y asuntos 
eminentemente informativos. 

VIII. Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Integridad. 

IX. Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno: 

a) Informe Anual, Programa de Trabajo de Control Interno e Informe de 
Resultados del Titular de la Programa de Trabajo de Administración de 
Riesgos derivado de la evaluación al Informe Anual (presentación en la 
primera sesión ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del Programa de Trabajo de Control Interno. 
Se deberá incluir el total de acciones de mejora concluidas y su contribución 
como valor agregado para corregir debilidades o insuficiencias de control 

interno o fortalecer el Sistema de Control Interno; así como las pendientes 
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sin avance y el porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran 
en proceso. 

e) Aspectos relevantes del Informe de verificación del Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos y al Reporte de Avances Trimestral del Programa 
de Trabajo de Control Interno. 

X. Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 

a) Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, así como 

Reporte Anual del Comportamiento de los Riesgos (presentación en la 
primera sesión ordinaria). 

b) Reporte de Avance Trimestral del Programa de Trabajo de Administración de 

Riesgos. Se deberá incluir el total de acciones de control concluidas y su Q 
contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los 
riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el 
cumplimiento de metas y objetivos; así como la situación y porcentaje de 
avance en las que se encuentran en proceso y las no iniciadas. 

XI. Aspectos relevantes del Informe de evaluación del Programa de Trabajo de 

Administración de Riesgos al Reporte de Avances Trimestral del Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos. 

XII. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de actos 
contrarios a la integridad. La presentación de quejas, denuncias, inconformidades 

y procedimientos administrativos de responsabilidades puede significar que en el 
Instituto existen debilidades o insuficiencias de control interno o actos contrarios 
a la integridad, o bien situaciones que tienen repercusiones en la gestión interna, 
por lo que sólo deberá presentarse: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades recibidas que 
fueron procedentes, indicando, en su caso, su impacto económico, las 

repercusiones en la operación del Instituto y su vinculación con actos 
contrarios a la integridad; y, en lo relativo a los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, los que involucren a servidores 
públicos de los primeros tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas. 

b) La descripción de las observaciones determinadas por el Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos, identificando las causas que las 
originan y acciones para evitar que se continúen presentando; así como, 

aquellas pendientes de solventar con antigüedad mayor a seis meses, ya 
que su falta de atención y cumplimiento inciden mayormente en una 
eficiente gestión y adecuado desempeño institucional. 
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XIII. Asuntos Generales. En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones 
que causan problemas para ser analizadas e identificar las debilidades de control 
interno o riesgos, mismos que deberán ser revisados y tratados en la siguiente 
sesión del Comité. 

XIV. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

3. A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus integrantes 
o invitados, podrán solicitar se incorporen al orden del día asuntos trascendentales 
para el desarrollo institucional. Su inclusión será sometida a la aprobación de los 
integrantes del Comité, sin debate alguno. 

4.14 Acuerdos 

Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán contemplar, n 
como mínimo, los siguientes requisitos: ~ j 
l. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia del Instituto. Cuando 

la solución de la problemática de un acuerdo dependa de terceros ajenos al 
Instituto, las acciones se orientarán al planteamiento de alternativas ante las 
instancias correspondientes, sin perjuicio de que se efectúe su seguimiento hasta 
su total atención; 

Il. Precisar a los responsables de su atención; 

III. Fecha perentoria para su cumplimiento, y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y forma, 
respecto de aspectos y programas sustantivos del Instituto. 

2. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de 
empate la Presidencia del Comité contará como voto de calidad. Al final de la sesión, la 
Vocalía Ejecutiva dará lectura a los acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

4.15 Cumplimiento de los acuerdos 

1. La Vocalía Ejecutiva remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más 
tardar S días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando 
su cumplimiento oportuno, lo anterior de forma previa a la firma del acta de la sesión 
correspondiente. 

2. Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida inicialmente, previa 
justificación ante el Comité y por única vez, éste podrá aprobar una nueva fecha que 
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preferentemente, no exceda de 30 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la sesión. 

4.16 Actas 

1. Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será foliada y contendrá al menos 
lo siguiente: 

l. Nombres y cargos de las o los asistentes; 

II. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

III. Acuerdos aprobados, y 

IV. Firma autógrafa de las y los integrantes que asistan a la sesión y en su caso de 
las o los invitados del Instituto que participen en la sesión. 

4.17 Elaboración del acta y de su revisión 

1. La Vocalía Ejecutiva elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los invitados 

correspondientes, los acuerdos tomados 10 días hábiles posteriores a la fecha de la 
celebración de la sesión para el resguardo de esta. 

S Transitorios 

Primero. El presente manual, entrará en vigor a partir del día siguiente de su aprobación 

por parte de la Junta Estatal Ejecutiva. 

Segundo. La instalación del Comité de Control y Desempeño del Instituto deberá 

realizarse dentro de los veinte días siguientes a la aprobación del presente manual. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO "Tu parlkipadón, es 

nuestro compromiso" 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA JEE/2022/03 

ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, EMITE 

LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

PAGO DE LA COMPENSACIÓN A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEJEN DE PRESTAR 

SUS SERVICIOS EN EL PROPIO INSTITUTO. 

Glosario. Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Conslitución Política de los Estados Unidos 

1 Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Política del 

Soberano de Tabasco. 

Estado Libre y 

Instituto Electoral: 
Instituto Electoral y de 

Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
ley Electoral: 

Estado de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) Público(s) Local(es). 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadano de Tabasco. 

Lineamientos poro el pago de la 

compensación a los y los servidores 
lineamientos: públicos que dejen de prestar sus servicios 

en el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

ANTECEDENTES 

l. Aprobación de los Lineamientos. El diez de julio de dos mil diecisie te. la · Junta 

Esta ta l Ejecutiva. aprobó el acuerdo JEE/2017 /007 media nte el cual aprobó los 
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Lineamientos para el pago de la compensación a las y los servidores públicos que 

dejen de prestar sus servic ios en el Instituto Electoral. el cual se publicó el dieciocho 

de noviembre de dos mil diecisiete en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado 

número 7847. 

11. Modificación a los lineamientos. El nueve de febrero de dos mil dieciocho. la Junta 

Estatal Ejecutiva modificó el contenido del artículo diez de los Lineamientos para 

el pago de la compensación a las y los servidores públicos que dejen de prestar 

sus servicios en el Instituto Electoral. Modificación que se publicó el diecisiete de 

febrero de dos mil dieciocho en el Suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado 

número 7873. 

CONSIDERANDO 

1. Instituto Electoral. Que. los artículos 9, apartado C. fracción l. de la Constitución 

Local; l 00 y l 02 de la Ley Electoral. establecen que el Instituto Electoral es el 

organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento. independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se rige por los principios 

básicos de certeza. imparcialidad. independencia. legalidad. máxima 

publicidad, objetividad. paridad, y se realizará con perspectivo de género. 

Por su parte. el artículo 101 de la Ley Electoral, establece como finalidades del 

Instituto Electoral, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el estado de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus 

derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los poderes legislativo. ejecutivo y los ayuntamientos del estado; 

velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívico y de lá cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar 

a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de 

participación ciudadano . de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral. Que. de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral. e l Consejo Estatal es el Órgano 

Superior de Dirección. responsable de vig ilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral. así como de velar porque los 

princtptos de certeza . legalidad. independencia. máxima publicidad, 

imparcialidad, objetividad y paridad de género. guíen todas las actividades del 

Instituto Estatal. 

3. Órganos Centrales del Instituto Electoral. Que. el artículo 105 de lo Ley Electoral. 

señala que. son órganos centrales del Instituto Electoral los siguientes: l. Consejo 

Estatal; 11. Presidencia del Consejo Estatal; 111. Junio Estatal Ejecutiva; IV. Secretaría 

Ejecutiva. y V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

4. Junta Estatal Ejecutiva. Que. el artículo 118. numeral 1 de la Ley Electoral. 

establece que la Junta Estatal Ejecutivo será presidido por lo Presidencia del 

Consejo y se integrará con los personas titulares de lo Secretaría Ejecutivo. los 

Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívico. y, de Administración. 

Asimismo. el numeral 2 del artículo mencionado, establece que. las o los titulares 

del Órgano Técnico de Fiscalización y de lo Controlorío General podrán participar 

en los sesiones de lo Junta Estatal Ejecutivo. o convocatorio de lo Presidencia del 

Consejo. 

5. Atribuciones de la Junta Estatal Ejecutiva . Que. el numeral 1 del artículo 119 de la 

Ley Electoral. señalo que, la Junto Estatal Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez 

al mes y ejercerá las atribuciones siguientes: 

"1. Proponer al Consejo Estatal los políticos generales y los programas del Instituto 

Estatal; 

11. Fijar los procedimientos administrativos, conforme o los políticos y programas 

generales del instituto Estatal; 

111. Revisor el cumplimiento de los trabajos relativos o los productos electorales que 

hobró de aportar el Registro Federal de Electores poro el Proceso Local, conforme 

al convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto Nocional Electoral; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los normas aplicables o los Partidos Políticos, los 

agrupaciones políticos y candidatos; 
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V. Supervisor el cumplimiento de los programas y actividades de los Direcciones del 

Instituto Estatal; 

VI. Nombrar o los miembros de los Juntos Electorales Distritoles. o propuesto de su 

Presidenta o Presidente. y supervisor el cumplimienlo de sus actividades; así como 

aprobar. conforme al presupuesto autorizado. lo estructuro de los vocolíos de 

acuerdo con los necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar. en su coso. o lo o el funcionario que acudirá o los sesiones de lo 

Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores. con facultades de 

enloce con el Instituto Nocional Electoral. de conformidad con el convenio 

respeclivo que se suscribo; 

VIII. Conocer de los informes de lo Controlaría General respecto de los expedientes 

relativos o los faltos administrativos y, en su coso. sobre imposición de sanciones o 

los personas servidoras públicos del Instituto Estatal; 

IX. Formular los estudios y, en su coso. los proyectos de convenio que deban 

suscribirse entre el Instituto Estatal con el Instituto Nocional Electoral; 

X. Presentar o consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 

pérdida de registro de algún Partido Polftico Local o agrupación político local, que 

se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esto Ley; 

XI. Resolver. en el ámbito de su competencia. los medios de impugnación en contra 

de los actos o resoluciones de lo Secretorio Ejecutivo y de los Juntos Distritoles del 

Instituto Estatal, en los términos establecidos en lo ley de lo materia; 

XII. Integrar los expedientes relativos o los fallos administrativos en materia electoral 

y, en su coso. proponer los sanciones. en los términos que establece esto Ley. y 

XIII. Los demás que le encomiende esto Ley, el Consejo Estatal y el Consejero 

Presidente". 

(l 

6. Administración del Instituto Electoral. Que. el numeral 1 del artículo 11 7 de la Ley 

Electoral. establece que. la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral lo es también del Consejo Estatal: coordina la Junta General. conduce 

la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Estatal. Asimismo. tiene las atribuciones 

señaladas en el numeral 2 del artículo mencionado. 

7. Atribuciones de la Dirección de Administración. Que. de acuerdo con el artículo 

122 de la ley Electoral. a la Dirección de Administración le corresponde. entre otras 

atribuciones: aplicar las políticas. normas y procedimientos para la administración 

de los recursos financieros y materiales del Instituto Electoral. previo acuerdo de la 
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Junta Estatal Ejecutiva; así como. organizar. dirigir y controlar lo administración de 

los recursos materiales y financieros y la prestación de los servicios generales en el 

Instituto. 

8. Modificación a Jos Lineamientos. Que. el diez de julio de dos mil diecisiete. esta 

Junta Estatal Ejecutiva aprobó el acuerdo JEE/20 17/007 con la finalidad de 

establecer de forma cloro y específica las condiciones en que las y los servidores 

públicos que dejen de prestar sus servicios al Instituto Electoral. perciban un 

finiquito acorde al desempeño mostrado durante el tiempo que laboraron para el (l 
propio Instituto. 

A partir de lo anterior. considerando que la Contraloría General del propio Instituto. 

recomendó lo actualización de las disposiciones normativas a fin de hacerlas más 

claras y precisas y homologando su contenido con los criterios actuales en materia 

de derechos humanos. derecho del trabajo y transparencia y rendición de 

cuentas. 

En ese contexto. esta Junta Estatal Ejecutiva atenta a la recomendación hecha 

por la Controlaría General considera que los Lineamientos vigentes. contienen 

disposiciones que requieren actualizarse. particularmenle en la forma y términos 

en los que debe cubrirse la compensación que corresponde o las y los servidores 

públicos que den por terminada o concluida su relación laboral. 

Además. dada la naturaleza laboral de la compensación. no es posible restringir 

o sujetar el pago a la resolución de procedimientos administrativos que Jienen su 

propia regulación; así el Lineamiento anterior. condicionaba su pago a la sujeción 

de un procedimiento administrativo, sin resolución a lguna. contraviniendo con ello 

el principio de presunción de inocencia que establece el artículo 20 de la 

Constitución Federal. 

Aunado o esto. los procedimientos administrativos de responsabilidad están 

regulados por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. por lo que. en 

coso de que cualquier servidora o servidor público cause un perjuicio al 

patrimonio de este Instituto Electoral. existe un procedimiento resorcitorio 

contemplado por el ordenamiento mencionado y por lo Ley de Fiscalización del 

Estado de Tabasco; por eso. no es posible vincular el pago de ninguna prestación 

o una resolución de tal naturaleza. 
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No obstante. cuando se traten de procedimientos disciplinarios laborales y exista 

una resolución firme emitida por autoridad competente. en la que se determine 

el cese o destitución de la servidora o del servidor público. será posible que se 

determine la improcedencia del pago de la compensación. pues ello no cumpliría 

con el propósito poro el que fue establecida esta prestación. 

Por otra parte. esta Junta Estatal Ejecutiva considera que a trabajo igual, 

desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

debe corresponder salario igual, incluyendo aquellas prestaciones extralegales 

que conforme a la disponibilidad presupuestaria se otorgue a las y los servidores 

públicos; de ahí que no deba existir d iferencia entre el personal incorporado al o 
Servicio Profesional Electoral Nacional y el de la rama administrativa del Instituto. 

pues si bien el primero se trata de un cuerpo de servidores públicos con 

capacitación constante. sujetos a una evaluación, lo cierto es que. existen 

servidoras y servidores públicos que cuentan con categorías similares a las que 

pertenecen al Servicio Profesional y por ende. tienen un grado igual o similar de 

responsabilidad. 

Bajo tal premisa, esta Junta Electoral Ejecutiva mantiene los noventa días que se 

otorgan de manera extraordinaria. pero en cuanto al bono por años de servicios. 

que actualmente es de doce días para el personal administrativo y veinte días 

para el personal incorporado al Servicio Profesional Electoral Nacional. se 

determina la homologación gradual, partiendo de quince días por cada año de 

servicios prestado. incrementándose en un día más de forma anual. hasta 

alcanzar los veinte días que actualmente percibe el personal incorporado al 

Servicio Profesional. 

Esta homologación implica un trato justo e igualitario a las servidores y servidores 

públicos del Instituto, pues no se distingue si pertenece o no al Servicio Profesional 

o a la rama administrativa, condicionándose únicamente al personal que cuente 

con más de un año de servicio ininterrumpido y no haber sido cesado o destituido 

con motivo de un procedimiento sancionador laboral. 

Finalmente, se modifica la denominación de servidores públicos de confianza 

permanente. pues esto resulta contradictorio con la naturaleza de confianza de 

las y los servidores públicos. De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación1 la inamovilidad es una característica que na revisten las trabajadores de 

confianza, de ahí que no pueda considerarse a éstos como permanentes. 

En ese sentido, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, refiere 

que: "son trabajadores de confianza los que realizan funciones de dirección, 

inspección, supervisión, policía, fiscalización, vigilancia y los que realicen trabajos 

personales o exclusivos de los titulares o altos funcionarios de las entidades 

públicas"; en ese mismo sentido. la Ley Electoral en su artículo 163. numeral 1 

considera de confianza a todos los trabajadores al servicio del Instituto ElectoraL 

no obstante, hacia el interior del propio Instituto, existe personal que está 

contratado de manera indeterminada y dispone de una plaza presupuesta! 

distinta a las eventuales, por lo que. resulta adecuada la denominación de 

servidores públicos por tiempo indeterminado. 

9. Facultad de la Junta Estatal Ejecutiva para la emisión de acuerdos. Que, de 

conformidad con lo establecido por el articulo 119. numeral l. fracciones 11 y XIII. 

de la Ley Electoral. esta Junta Estatal se encuentra facultada para fijar los 

procedimientos administrativos para garantizar el ejercicio eficiente y responsable 

de los recursos que forman parte del patrimonio de este Instituto y, por lo tanto, es 

competente para emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y argumentos señalados en el presente acuerdo. se aprueban 

los Lineamientos para el pago de la compensación a las y los servidores públicos que 

dejen de prestar sus servicios con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para el pago de la compensación a las y los 

servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Instituto Electoral. aprobados 

mediante acuerdo JEE/2017 /007 de diez de julio de dos mil diecisiete y publicados el 

dieciocho de noviembre de dos mil diecisiete en el Suplemento al Periódico Oficial del 

' Tesis jurisprudencia! 2o./ J. 21/2014 ( 1 Oo.). publicado bajo el rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO RESULTA COHERENTE CON El NUEVO MODELO DE 
CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS". 
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Estado número 7847, así como la modificación publicada el diecisiete de febrero de 

dos mil dieciocho en el Suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado número 7873, y 

en general. cualquier disposición que contravenga al Lineamiento aprobado. 

TERCERO. Los Lineamientos aprobados. entrarón en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y Dirección Ejecutiva de Administración 

supervisen el adecuado cumplimiento de los Lineamientos aprobados. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Estado y 

en la pógina de interne! del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el ocho 

de abril del año dos mil veintidós. por mayoría de votos de la y los integrantes de la 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 

LCP. Víctor Manuel Acosta Guzmón. Director Ejecutivo de Administración; Mtro. 

Armando Antonio Rod íguez Córdova. Secretario Ejecutivo y Mtra. elvy del armen 

Domínguez Arévalo, P sidenta de la Junta Estatal Ejecutiva, 

la Directora Ejecutiva 

Moreno Roa. 

ca Eni 
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PRESENTACIÓN 

El diez de julio de dos mil diecisiete, esta Junta Estatal Ejecutiva 

aprobó el acuerdo JEE/2017 /007 con la finalidad de establecer de 

forma clara y específica las condiciones en que las y los servidores 

públicos que dejen de prestar sus servicios al Instituto Electoral, 

perciban una remuneración acorde al desempeño mostrado 

durante el tiempo que laboraron para el propio Instituto. 

La aplicación del ordenamiento mencionado ha sido motivo deo 
recomendaciones, entre ellas, hacerlas más claras, precisas y , 

homologando su contenido con los criterios actuales en materia de 

derechos humanos, derecho del trabajo, transparencia y rendición 
de cuentas. 

En ese contexto, esta Junta Estatal Ejecutiva atenta a la 

recomendación hecha por la Contraloría General considera que los 

Lineamientos vigentes, contienen disposiciones que requieren 

actualizarse, particularmente en la forma y términos en los que debe 

cubrirse la compensación que corresponde a las y los servidores 

públicos que den por terminada o concluida su relación laboral. 

Además, dada la naturaleza laboral de la compensación, no es 

posible restringir o sujetar el pago a la resolución de procedimientos 

administrativos que tienen su propia regulación; así el Lineamiento 

anterior, condicionaba su pago a la sujeción de un procedimiento 

administrativo, sin resolución alguna, contraviniendo con ello el 

principio de presunción de inocencia que establece el artículo 20 de 
la Constitución Federal. 

Aunado a esto, los procedimientos administrativos de 

responsabilidad están regulados por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, por lo que, en caso de que 

cualquier servidora o servidor público cause un perjuicio al 
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patrimonio de este Instituto Electoral. existe un procedimiento 

resarcitorio contemplado por el ordenamiento mencionado y por la 

Ley de Fiscalización del Estado de Tabasco; por eso, no es posible 

vincular el pago de ninguna prestación a una resolución de tal 

naturaleza. 

No obstante, cuando se traten de procedimientos disciplinarios 

laborales y exista una resolución firme emitida por autoridad 

competente, en la que se determine el cese o destitución de la 

servidora o del servidor público, será posible que se determine la 

improcedencia del pago de la compensación, pues ello no cumpliría 

con el propósito para el que fue establecida esta prestación. ~ 

Por otra parte, esta Junta Estatal Ejecutiva considera que a trabajo~ l 
igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual, incluyendo 

aquellas prestaciones extralegales que conforme a la disponibilidad 

presupuestaria se otorgue a las y los servidores públicos; de ahí que 

no deba existir diferencia entre el personal incorporado al Servicio 

Profesional Electoral Nacional y el de la rama administrativa del 

Instituto, pues si bien el primero se trata de un cuerpo de servidores 

públicos con capacitación constante, sujetos a una evaluación, lo 

cierto es que, existen servidoras y servidores públicos que cuentan 

con categorías similares a las que pertenecen al Servicio Profesional 

y por ende, tienen un grado igual o similar de responsabilidad . 

Bajo tal premisa, esta Junta Electoral Ejecutiva mantiene los noventa 

días que se otorgan de manera extraordinaria, pero en cuanto al 

bono por años de servicios, que actualmente es de doce días para 

el personal administrativo y veinte días para el personal incorporado 

al Servicio Profesional Electoral Nacional. se determina la 

homologación gradual. partiendo de quince días por cada año 
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de servicios prestado, incrementándose en un día más de forma 

anual, hasta alcanzar los veinte días que actualmente percibe el 

personal incorporado al Servicio Profesional. 

Esta homologación implica un trato justo e igualitario a las servidores 

y servidores públicos del Instituto, pues no se distingue si pertenece o 

no al Servicio Profesional o a la rama administrativa, 

condicionándose únicamente al personal que cuente con más de 

un año de servicio ininterrumpido y no haber sido cesado o destituido 

con motivo de un procedimiento sancionador laboral. 

Finalmente, se modifica la denominación de servidores públicos de 

confianza permanente, pues esto resulta contradictorio con la 

naturaleza de confianza de las y los servidores públicos. De acuerdo 

con la Suprema Corte de Justicia de la Nación la inamovilidad es u~a 

característica que no revisten los trabajadores de confianza, de ahí 

que no pueda considerarse a éstos como permanentes. 

En ese sentido, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, refiere que: "son trabajadores de confianza los que realizan 

funciones de dirección, inspección, supervisión, policía, fiscalización, 

vigilancia y los que realicen trabajos personales o exclusivos de los 

titulares o altos funcionarios de las entidades públicas"; en ese mismo 

sentido, la Ley Electoral en su artículo 163, numeral 1 considera de 

confianza a todos los trabajadores al servicio del Instituto Electoral, 

no obstante, hacia el interior del propio Instituto, existe personal que 

está contratado de manera indeterminada y dispone de una plaza 

presupuesta! distinta a las eventuales, por lo que, resulta adecuada 

la denominación de servidores públicos por tiempo indeterminado. 
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LINEAMIENTOS PARA El PAGO DE LA COMPENSACIÓN A LAS Y LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

l. El objeto del presente Lineamiento es establecer los criterios para el 

pago de la compensación a la que tienen derecho las y los servidores 

públicos que hayan prestado su servicio por tiempo indeterminado y 

(\ terminen la relación laboral con el Instituto. 

Artículo 2. Sujetos 

l. La compensación establecida en este Lineamiento será otorgada 

únicamente a las y los servidores públicos del Instituto que hayan 

prestado sus servicios por más de un año de manera ininterrumpida y 

cuenten con plaza presupuesta! de confianza por tiempo 

indeterminado, incluyendo a aquellos que formen parte del Servicio 

Profesional Electoral Nacional adscritos al Instituto, así como a las y los 

funcionarios de los Órganos Centrales del Instituto. que dejen de prestar 

sus servicios y se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Por renuncia voluntaria; 

b) Por fallecimiento; 

e) Por invalidez. incapacidad total o permanente, determinada por 

autoridad competente; 

d) Por pensión por jubilación o retiro por edad y tiempo de servicios; 
e) Por terminación de la vigencia del encargo o nombramiento; y 

f) Por separación del servicio con motivo de reestructuración o 
reorganización administrativa, que implique supresión o 

modificación de plazas o áreas. 

2. El personal contratado de forma eventual o bajo el régimen de 

honorarios asimilados o por tiempo determinado, no estará sujeto al 
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otorgamiento de la compensación señalada en el presente 

Lineamiento. 

Artículo 3. Personal excluido. 

l. Quedan excluidos del pago de la compensación que establece el 

presente Lineamiento, la servidora o el servidor público que deje de 

prestar sus servicios a este Instituto, con motivo de una resolución firme 

emitida por autoridad competente, derivada de un procedimiento 

laboral disciplinario o sancionador en materia de hostigamiento o 

acoso sexual o laboral. 

2. Cuando la autoridad que conozca alguno de los procedimientos 

señalados en el párrafo anterior, ordene la retención de la 

compensación establecida en este Lineamiento, hasta en tanto emita 

la resolución correspondiente. En caso de cese o destitución de la 

servidora o servidor público, sólo se cubrirán las prestaciones laborales 

ordinarias una vez que se declare la firmeza de la resolución. Fuera de 

las causas señaladas, el pago de la compensación establecida en el 

presente Lineamiento no será motivo de retención. 

Artículo 4. Autoridad competente. 

1. La Dirección de Administración será la autoridad competente para 

determinar la compensación que corresponde a la o al servidor público, 
así como aquellas prestaciones laborales que de acuerdo con el 

manual de remuneraciones y a la disponibilidad presupuesta! se deba 

cubrir al personal. 

2. De presentarse un adeudo u obligación por parte del personal con 

motivo de la terminación de la relación laboral, la Dirección de 
Administración dará aviso inmediato a la Controlaría General del 
Instituto, para que ésta determine previamente la responsabilidad de la 

servidora o servidor público y en su caso inicie el procedimiento 

resarcitorio correspondiente, de acuerdo con lo que establece la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tabasco. 
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Procedimiento para el pago de la compensación 

Artículo 5. Integración de la compensación. 

1. La compensación a que alude el presente Lineamiento estará 

integrada por noventa días de salario y veinte días por cada año de 

servicios prestados y será calculada de acuerdo con el salario y la 

compensación garantizada que de forma mensual perciba la o el 

servidor público al momento de la terminación de la relación laboral. 

2. Para realizar el cálculo del monto a pagar por la compensación sólo se 

considerarán los años de servicios prestados en plaza presupuesta! de 

forma ininterrumpida, excluyendo en su caso, los años de servicio 

prestados de forma eventual o por honorarios asimilados a salario. 

Artículo 6. Pago de la compensación. ~ 
1. El pago de la compensación establecida en el presente Lineamiento se 

cubrirá a la o al servidor público de forma conjunta con el pago de las 

prestaciones legales ordinarias y extraordinarias a las que tenga 

derecho, de acuerdo con el manual de remuneraciones del Instituto. 

2. Cuando la compensación se origine con motivo del fallecimiento de la 

o del servidor público, ésta se cubrirá a las o los beneficiarios que sean 

reconocidos mediante sentencia judicial emitida por autoridad 

competente. 

Artículo 7. Solicitud 

l. Para el otorgamiento de la compensación, en los supuestos ya 

señalados, los servidores públicos de plaza presupuesta! deberán 

presentar por escrito, la solicitud correspondiente a la Dirección de 

Administración quien conforme a sus facultades y atribuciones será la 

encargada de su resolución y ejecución en estricto apego a los 

principios rectores de la función electoral. 

2. Asimismo, en todos los casos señalados en el numeral 1 del artículo 2, 

con excepción del supuesto establecido en el inciso f) de estos 
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Lineamientos, el o la interesada deberá exhibir el documento idóneo 

expedido por autoridad competente, con el que acredite o demuestre 

que se ubica en dicho supuesto. 

Artículo 8. Prescripción 

1 . El derecho para reclamar el pago de la compensación por terminación 
de la relación laboral prescribe a los sesenta días hábiles siguientes a 

partir de la fecha en que se haya actualizado el supuesto de separación 

previsto en el presente Lineamiento. 

Artículo 9. Reincorporación al servicio del Instituto. 

1 . El personal que haya terminado la relación laboral podrá reincorporarse 

al servicio del Instituto para ocupar una plaza presupuesta! siempre y 

cuando haya transcurrido cuando menos un año a partir de la fecha 

de terminación de la relación laboral. 

2. En el caso de aquellas personas que hayan recibido la compensación 

por término de la relación laboral y reingresen al Instituto transcurrido un 
año, por ningún motivo podrán acumular la antigüedad a su nueva 

contratación, aún y cuando ofrezcan el reintegro el pago de la 

compensación recibida. 

3. Para una futura compensación sólo se considerará lo correspondiente 

al último periodo laborado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los Lineamientos para el pago de la compensación a las y los 

servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Instituto Electoral, 
entrarán en vigor a partir del día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos para el pago de la compensación 

a las y los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Instituto 

Electoral, aprobados mediante acuerdo JEE/20 17/007 de diez de julio de 

dos mil diecisiete y publicados el dieciocho de noviembre de dos mil 
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diecisiete en el Suplemento a l Periódico Oficial del Estado número 7847, así 

como la modificación publicada el diecisiete de febrero de dos mil 

dieciocho en el Suplemento "B" al Periódico Oficial del Estado número 7873 

y en general. cualquier disposición que contravenga al presente 

Lineamiento. 

TERCERO. La compensación establecida en el artículo 5 de los presentes 

Lineamientos se integrará por noventa días de salario y quince días por 

cada año de servicios prestados. incrementando en este último caso. de 

forma anual. un día de salario hasta alcanzar los veinte días por año. 

conforme lo establece el artículo mencionado. 
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